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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

EXTREMADURA 

Ante esta Sala y por el señor Abogado del Estado en 
la representación que ostenta de la Administración 
General del Estado, se ha presentado escrito interpo
niendo recurso contencioso-administrativo sobre 
declaración de lesividad de '82 acuerdos del Jurado 
Pro\lincial de Expropiación Forzosa de Cáceres, adop
tado el 14 de febrero de 1989 y confinnado en 
reposición el 31 de mayo del mismo año, todo ello de 
confonnidad con la declaración de lesividad para los 
intereses del Estado, acordada por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 29 de junio de 1990, 
recurso que ha sido registrado bajo el número 
696/1990, Y en el que por resolución de la Sala se ha 
acordado por medio del presente emplazar a doña 
Isabel Jimenez Robles, doña Bienvenida Jimenez 
Robles y don Andrés Encinas Jiménez, con domici
lios desconocidos, y a don José del Campo Delgado y 
don Leonardo Garcia Vázquez, residentes en Francia 
y Alemania, respectivamente, para que en el plazo de 
nueve, días puedan comparecer ante esta Sala en el 
recurso de referencia en calidad de partes demanda
das, apercibiéndoles de que caso de no realizarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en dereLho. 

y para que lo acordado se lleve a efecto y su 
publicación en el «Boletín Oficial de Estado», expido 
el presente que firmo en Cáceres a 19 de septiembre 
de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno: El Presidente, 
José Maria Crespo Márquez.-11.078-E: 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez. Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 189/1986, a instancia de la 
Entidad «Laurak, Sociedad Anónima.», con domicilio 
social en Bilbao, y representada por el Procurador 
don Juan Millán Hidalgo, contra don Julio González 
Gaggero, mayor de edad, casado. industrial y de esta 
vecindad, sobre cobro de cantidad, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pnmera y, en su caso, segunda tercera y públicas 
subastas -éstas en prevención de que no hubiere 
postores para la primera y segunda- las fincas embar
gadas al demandado que luego se describirán, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las once de 
los días 27 de noviembre, 27 de diciembre 'del 
corriente año, y 25 de enero de 1991, teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera InstanCIa 
número 1 de Algeciras, bajo las siguH;ntes condicio
nes: 

Servirán de tipo para la primera las sumas de 
2.660.000 y 12.800.000 pesetas, en que fueron tasadas 
pericialmente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes; que para tomar pane 
en el remate deberán los licitadores consignar previa~ 
mente sobre la ;'I.1esa del Juzgado una cantidad igual, 

por lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresado 
-tipo, sin tuyo requisito no serán admitidos; que (os 
autos y certificación de afrgas estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados; que se carece de titulo de propiedad. que 
ha sido sustituido por certificación expedida por el 
señor Registrador de [a Propiedad de este partido, de 
la que aparecen inscritas las fincas a fayor del 
expresado demandado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante dicha titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito de la actora -si los hubiere- continuarán subsi
ten tes y sin c&ncelar, enténdiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, y que éste podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, 

Para la segii"Oda subasta servirán de tipo las cantida
des de 1,995.000 pesetas y 9.600.000 pesetas, equiva
lentes al 75 por lOO del fijado para la primera, no 
admitiéndose, asimismo, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y con las demás 
condiciones. expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará sí; 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado las sumas de 
399.000 ó 1.920.00 peS<!tas, equivalentes al 20 'por 100 
del que sirvió para la segunda, y con las demás 
condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, e! importe de la consignación expresada 
anteriormente, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destmado al 
efecto. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Urbana. Vivienda, letra D, de la planta alta quinta, 
del bloque cuarto, del grupo Cartcya, del barrio de La 
Paz, de Algeciras. Consta de varias habitaciones, 
balcón, terraza y servicios. Es del tipo B de! proyecto, 
y tiene una superficie construida de 66,07 metros 
cuadrados y una superficie útil de 63,58 metros 
cuadrados, Inscrita al folio 109, vuelto, del tomo 361, 
libro 175, finca número 12.107, inscripción tercera. 

U rbana. Casa número 18 de la calle Cayetano del 
Toro, de A[geciras, con una superficie de unos 80 
metros cuadrados. Es de tres plantas, la baja dedicada 
a local de negocio y las otras dos a viviendas, una en 
cada planta, constando cada una de comedor, cuatro 
dormitorios, cocina y cuarto de bano. Inscrita al folio 
215 del tomo 282, libro 110, finca número 7.177, 
inscripción tercera. 

Dado en AIgeciras a 26 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodri
guez.-La Secretaria judicial.-6.235-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José- Luis Garóa Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de A.licante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 117 jl989-B, instado por 
Hugo Mario Zanello, contra José Maria Urquiza 
Manzanedo, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, y por término de 

veinte días, los bienes embargados que al fina! se 
dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 8 
de febrero de 1991, a las diez quince horas, por el tipo 
de tasación. ' ' 

Para la segunda subasta. en e! caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 8 de marzo 
de 1991, a las diez quince horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor !a adjudica
ción en legal forma, el día 9 de abril de 1991, a las diez. 
quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para'la primera subasta la 
cantidad tasada y que después se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tcrcera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuana.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del prc
CIO, 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 'mismas, 
sin destinarse a su extinción el preLio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que tlayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa ia personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en 'ignorado 
paradero. 

Se hace constar que para- el caso de que alguno de 
los días señalados coincidiera en domingo o festivo, 
se celebrará al siguiente lunes hábil. 

Bien objeto de subasta 

LTrbana. Terreno en término de Jávca. partlda de 
Montogo, de 1.382 metros cuadrados, identificada 
como la parcela numero 89 C. Linda: Norte, carretera 
de la Urbanización; sur, carretera de la UrbanizaCión 
y terrenos particulares; este, terrenos partlculares. y 
oeste, carretera. Dentro de su superticie hay cons
truida una casa de campo de 124 metros 50 decíme
tros cuadrados. Consta de tres dormitorios, salón
comedor, un cuarto de baño y asco, naya y patio 
Linda, por los cuatro puntos cardinales, (:00 la parcela 
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de su sitúación1 en ,aonde" ~ ,encuentra ubiéada. 
Habiéndosy ampliado" é~ta obra en 146 metros.cua.
drados. aproximadamente. constando ahora la casa 
de 270 metros cuadrados, aproximadamente. Consta 
de tre's habitaciones, tres baños, dos' salones, despa
cho, comedof<ocina, naya, patio y garaje. Conserva 
los mismos linderos,. hallándose enclavada en la 
parcela antes citada. Inscrita al folio 98, del tomo 
1.133. libro 269, de Jávea. finca número 24.73,8. 

Tasación de la primera subasta: 21.481.200 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 dé 'septiembre de 1990.-El 
Magistrado--Juez. José Luis Garcia Femández.
El Secretario.-2.406-D. 

"LMERIA 

Edicto 

Don ': Nit~lás' Poveda Peñas. Magistrado-;-Juez del 
Juzgado:,de Primera Instancia núme~o 3 de:; Al
mería. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
489/1988, seguidos a instancia de la Caja Rural pe 
Almena, representada por el Procurador don Angel 
Vizcaíno Martinez, contra don Miguel Guerrero Fer
nández, doña Josefina Maleno Garcia, don Jesus 
Maldonado Rodriguez y don José Gabriel Maleno 
García, se tramitan autos de juicio ejecutivo sobre 
reclamación de cantidad; en cuyo procedimiento, y 
providencia dictada en el día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, los bienes embargados a la 
referida parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan; para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado d día 23 de abril de 1991, a las once" horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para está primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el día 21 de mayo de 1991, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes, con la rebaja del 
25 por 100. 

No se admitirá, en di~ha primera'y, caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no. cubran las dos 
terceras partes de su avaluo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 21 de junio de 1991, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta,.su" r;-elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél,-el-importe correspondiente a la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
estableCimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar paI"¡e los licitadores en lil subasta 
deberán consignar previamente, en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán a4Initidos, 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día po: cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo ~de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate, para dar traslado a la parte 
demandada, para que, dentro de los nue .. e días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura 
haciendo el depósito prevenido en el articulo \.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso de 
los bienes inmuebles. queda suplida con la,certifica
ción de cargas que obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Martes 9 óctuore 1990 

Fincas de referencia 

Urbana. Mitad indivísa del efernemo numero' L 
Local comercial en planta baja de un- edificio sito en 
El Ejido (Balenna); con una superucie .:onstruida d'e 
11'6 metros cuadrados. Cuota, 20 por 100. Inscrita al 
tomo 1.406. libro 592, folio 21, finca -46.052-N. 
Valoro esta mitad indivisa en 1.750.000 pesetas. 

Urbana. Casa sita en Balenna, ténnino de El EJido, 
sin numero de orden de la zona de ampliación 
urbana. Ocupa una superficie, 220 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.328, libro 544, folio 85, finca 
número-43.059. Valoro esta finca en 4.900.000.pese-

Urbana. Vivienda tipo A de un edificio sito- en la 
bartiada·de'Balennil, El Ejido, en primera planta alta 
Y' con una superficie 114,10 metros cuad'rados. La 
'Cuota es de 6,514 por 100. Inscrita al tomo- 1.342, 
libro' 553, folio 70, finca número 39.309. Valoro esta 
finca en- 4:500.000 pesetas. 

Urbana. Numero 8, tipo A, en planta primera alta, 
celn acceso por el portal n de un edificio sito en 
Ba'lenna, El Ejido. Tiene una superficie cons-truida de 
116;58 metros cuadrados. La cuota es de 6,656 por 
100. Inscrita al tomo 1.342, libro- 553, folio 73~ finca 
'ni!.mero 39.313. Valoro esta finca en 4.500.000 pese
ta,. 

Urbana. SÓlar en- Balenna, 'tennino de El Ejido; de 
cabida 256 metros cuadrados. Inscrita a favor de 
Gabriel Jesusa Maldonado Rodriguez al tomo 1-.428, 
libro 606, folio 44, finca numero 41.940. Valoro esta 
finca en 2.000.000 de pesetas. 

Almería, 16 de julio de 1990.-El Magistrado-1uez, 
Nicolás Poveda Peñas.-E1 Secretario.-3.683-3. 

ARACENA 

Edicto 

Don Santiago García García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Aracena y su partido, 

Hace saber: Que en-este Juzgado se sIguen autos de 
juicio ejecutivo numero 166/1987, promovidos por 
«Copoll, Sociedad Anónima)), con domicilio social en 
Puente Genil, carretera de Cordobilla, número 3, 
representado por el Procurador don Ignacio Vázquez 
Mova, contra don Rafael Orta Márquez y don Manuel 
Ort~ Márquez, mayores de edad y vecinos de Jabugo. 
con domicilio en carretera Sevilla-Lisboa, kilómetro 
24, El Repilado, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta en publica subasta, por primera vez, plazo de 
veinte dias,.y el plazo de tasación que se indicará, lo 
siguiente: 

L Urbana. Sita en La Nava, calle Marquez de 
Aracena, numero 27, compuesta de dos naves y 
corral, de caber 183 metros cuadrados, de los que 
corresponden a lo edificado 93 metros 44 decímetros 
cuadrados.; el resto descubiel10 de corral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena 
al tomo 1.064, libro 16, folio 194, finca 1.102, 
inscripción segunda. 

2. Rustica. De tierrds calma~, cuda\lada en las 
inmediaciones de la Barriada de El Rernilado, tér
mino de Jabugo, al sitio Parazuelo o Plazuela y 
Orcajo, con tubería por la que recibe agua propia del 
socavón de los herederos de Santiago López Gon
zález. 

En esta finca se han construido dos naves, destina
das a granjas avícolas, una de dos plantas. de 450 
metros cuadrados cada planta, y otra de una sola 
planta de 900 metros cuadrado~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
tomo 897, libro 40, folio 41, finca 2.116; inscripción 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Noria, sin numero, de 
esta ciudad, por primera vez, el próximo día 6 de 
febrero de 1991, v hora de_ las doce de su mañana, 
bajo las condicio~es siguientes: 
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Primera.-Lqs bienes safen a pública subasta por el· 
tipo de la tasació'n en que ha sido valorado de 
1.700.000' pesetas la finca primera. y 16.200.000 
pesetas la finca ·segunda, no admitiéndose posturas 
que no cubratr tas dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte' en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por IOO'del précio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. están
dose a lo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
d,el Reglamento para la ejecuci~n de la Ley Hipoteca
n,. 

Cuarta.-:Que las cargas, anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si existieren':" quedan subsistentes, 
sin que se dediq,ue a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta' y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Para el caso de concurrencia de más de un postor 
resérvense en ·depósito las demás consignaciones, a 
los efectos del artículo 1.500 de la Ley de' Enjuicia
miento Civil . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el próximo día 4 de marzo, 
y hora de las doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, para el que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se deberá celebrar tercera subasta, en su caso, el día 
1 de abril, y hora de las doce de su mañana. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado eri Aracena a 18 de septiembre de 1990.-EI 
Juez, Santiago García García.-EI Secretario.-3.686-3. 

BARACA LOO 

Edicto 

Doña Maria Teresa González Cuartero. Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 1 de los de 
Baracaldo y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, 'f con el numero 
342/1989. se siguen autos de j.uicio ejecutivo, a 
instancia de «Bizar, Sociedad Anónima»), frente a 
dona Concepción Simón González. en cuyos autos, y 
por resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en publica subasta, por primera, segunda y terCera vez 
consecutivas, los bienes Que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 13 de 
diciembre de 1990, 8 de enero de 1991 y 30 de cnero 
de 1991, respectivamente, todas ellas a las diez horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; la segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de 
la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar pal1e en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a b. ce!ebr:lción de las mismas, en b 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
4680.000-17-342/89, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim(l), sucursal Baraca!do, calle Nafa
rroa, numero 11, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
conSignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo 'f el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser e"amina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse (On 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin ¡;am:elar, lOtn destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el remalante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-t.:a~ de que por fut:tL:l Hld)or (j causa" 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
105 sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, izquierda, de 55 metros cuadrados. de 
la casa número 9 de la calle Merindad de Uribe, de 
Baracaldo. Inscrito al libro 675, de Baracaldo, tomo 
887, finca numero 36291~B. folio 170 V, inscripción 
tercera; el tipo de la subasta asciende a 6.100.000 
pesetas. 

Dado en Baracaldo a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada.Juez, Maria Teresa González Cuar
terO.-EI Secretario.-6.234-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce· 
lona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante 
este Juzgado bajo el número 947/1 989·1.a, a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador señor Anzizu Furest, contra la finca que 
se dirá, especialmente hipotecada por doña Roser 
Vila Vilaró; por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en publica subasta, la 
referida finca, por té!,"ino de veinte días y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento, de 8.000.000 de 
pesetas; señalándose para el remate en primera 
subasta el día I 3 ~e noviembre, a las once horas, y 
caso de ser declarada desierta, para la segunda 
subasta, el día 11 de diciembre, a las once horas, por 
el precio del 75 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y caso de ser declarada desierta ésta, en tercera 
subasta, el día 16 de enero, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar. Que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla cuarta del 
artículo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami~ 
nadas, y se entenderá que los licitador,es aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate . 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado· 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta, el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en 'Cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
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remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte ·deu.
dora en la propia tinca hipotecada, para el caso de qUI: 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
I~ regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, Porción de terreno en el ténnino de Pineda 
del Mar (Barcelona), con frente a la calle de la Tribala. 
donde corresponde el numero 79, que mide 4,95 
metros de fachada por 37,30 metros de fondo, o sea 
una superficie de t 84 metros 63 decímetros cuadra
dos, en cuya parte delantera., se halla construida una 
casa de planta baja únicamente, con cubierta de 
tejado, que ocupa una superficie de 100 metros 
cuadrados; que linda toda la finca: Al frente, este, con 
la calle de la Tribala; al fondo, oeste, con finca de don 
José Arias Casas; a la derecha entrando, norte, finca 
de Narciso Tarrés y Laura Carabuch, ya la izquierda, 
sur, finca de Salvador Montserrat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar al tomo 1.200 del archivo, libro 99 de Pineda de 
Mar, folio 27, finca 8.204, inscripción tercera. 

Se le significa que la parte actora litiga con el 
beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Secretario, Juan Francisco Gamica Martín.-8.348·A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 455/1987, Sección 2·P, se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «.Sumi~ 
nistros Industriales Aym, Sociedad AnónimID~, Arse
nio Carbonell Palau, Concepción Papiol Mitjans. 
Antonio Llevadías Ferrer y Antonia Jané Palau, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pÚblica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Solar edificable, formando la parcela 7 de 
la urbanización ((Bon·L1och)~, ubicada ésta en la 
antigua pieza de tierra viña y campo, sita en el 
término El Vendrell, conocida por «Tancat del 
Galán». De cabida 360 metros cuadrados, con la obra 
nueva a que se refiere la inscripción tercera. Linda: 
Por la izquierda, entrando, con la vía pública; por la 
derecha, con la parcela número 6, donada a don 
Antonio Uevadías Ferrer; por el fondo, con la parcela 
número 8 de la propia manzana, donada al mismo 
señor Llevadías, y por el frente, oeste, con la vía 
pública. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El Vendrell, al tomo 409, libro 65 de El 
Vendrell, folio 188, finca número 5.093. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 10 de diciembre, a las 
doce hor.as, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 25.616.300 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
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el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi~ 
ticaci6n del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JuZgado, debiendo los licitadOres 
conformarse con ellos sin que puedan exigit otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de enero, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día· 8 de febrero, a las doce, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada.Juez.-La Secretaria.-3.690-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia. 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.206/1987, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas a instancia del Rrocurador Ramón Feixo 
Bergada, ep representación de Caja de Pensiones para 
la- Vejez-y de Ahorros de Cataluña y Balt:ares, contra 
«Cooperativa de Viviendas Llobregall) y (Construc
tora de Inmuebles Populares, Sociedad AnónimID), en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a las deman
dadas: Fincas números 22.286, 22.302, 22.290, 22.300 
y 23.355, todas ellas propiedad de «Cooperativa de 
Viviendas Llobre23l:». 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, 5.a planta el 
próximo día 26 de noviembre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el siguiente: 
Lote número 1: Finca 22.286. Tipo de remate: 

2.680.925 pesetas. 
Lote número Il: Finca 22.302. Tipo de remate: 

2.734.700 pesetas. 
Lote número III: Finca 22.290. Tipo de remate: 

2.680.925 pesetas. 
Lote número. IV: Finca 22.300. Tipo de remate: 

3.110.060 pesetas. 
Lote número V: Finca 23.335. Tipo de remate: 

3.035.180 pesetas. 
Sin que se admitan posturas que no cubran las dos 

terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar- parte en la licitación 
dt'berán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postcres que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la S«:retaóa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de diciembre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de enero, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, ',~ 

La descripción de las fincas embal&lldas es la 
siguiente: 

Número 52. Vivienda en ptinta quinta, puerta 
cuarta. de la escalera B, bloque 2, sito en la villa de 
Rubí. urbanización «El Pinam. Consta de diversas 
dependencias y servicios y mide 47 metros 45 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, donde tiene la puerta 
de enlrada, con rellano de la escalera; derecha, 
entrando. con proyección vertical de la calle número 
1: izquierda, con vivienda 5.°, tercera; fondo, con 
escalera C; por abajo con planta cuarta y por arriba 
con planta sexta. Inscripción: Registro, 2-Terrassa, 
tomo 729, libro 354 de4tubí, folio 138, finca 22.286, 
inscripció!l prime,ra. 

Número 54. Vivienda en planta' sexta; puerta' 
segunda, escalera B del bloque 2, sito en villa de RubL 
urbanización «El Pinam. Consta de diversas depen
dencias y servicios y mide 47 metros 45 decímetros 
cuadrados. unda: Frente, donde tiene la puerta de 
entrada, con rellano de la escalera: derecha. entrando. 
con proyección vertical de la calle número 2; 
izquierda, con vivienda 6.°, primera; fondo, con 
escalera C; por abajo con planta quinta, y por arriba 
con el terrado. Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del total edificado de 1 
eolero 12 centésimas por 100, y por escalera de 3 
enteros 32 centésimas por 100. Inscrita en el Registro 
2 de Terrassa, tomo 729, libro 354 de Rubí, folio 144, 
finca 22.290. inscripción primera. 

Número'59. Departamento bajos, tercera, escalera 
C, del bloque 2. sito en' la villa de Rubí, urbaOlzación 
«El Pinam. destinado a local comercial; es una sola 
na\'~ con un cuarto de aseo que mide,67 metros 61 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. donde tiene la 
pu~na de entrada, con calle número 2; derecha. 
entrando, con bajos segunda; izquierda. con cal!e 
tnlc:rrnlnada;, fondo, ct?'! bajos; cuartas por abajo, con 
el subsuelo, y por arriba, con planta primera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 2 de Terrassa, tomo 
:29., libro 354 de Rubí, folio 159, finca 22.300, 
lDscnpClón primera. 

Número 70. Departamento bajos cuarta, escalera C. 
del bloque 2, sito en la villa de Rubí, urbanización ~<EI 
Pinan>, destinado a local comercial, es una sola nave 
que mide. 59 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Fr~nte, dÓnde tiene la puena de entrada. con calle 
número ¡; derecha, entrando, con calle inlerminada; 
izquierda, con portal y bajos primera; fondo, con 
hajos tercera; por abajo, con el subsuelo, y por arriba. 
con planta primera; Inscnta en el Registro de la 
Propiedad 2 de Terrassa, tomo 729. libro 354 de 
Rubí. folio 162. finca 22.302, inscripción primera. 

Número 79. Vivienda en.planta 5.a, puerta tercera, 
escalera C, del bloque 2, sito en la villa de Rubí. 
urbanización «El Pinan>. Consta de diversas depen
dencias y servicios y mide 53 metros 72 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, donde tiene la puena de 
entrada. con rel!ano de la escalera; derecha, entrando. 
con vivienda 5.° cuarta; izquierda, con. proyección 
vertical de calle interminada; por abajo, con planta 
cuarta, y por arriba. con plan~ sexta. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad 2 de Terrassa, toma 732. 
folio 355 de Rubí. folio 43, finca 22.335. 

El presente edicto servIrá de notificación en forma 
a los demandados a los fines previstos en el artículo 
1.498 dr la Ley de Enjuiciamiento Civil.~ 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1990,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.347-A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
347/1981, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra Pilar Nicolau Pairet y Salvador 
García Jubany, en los que, por resolución de esta 
fecha, se- ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 19 de 
noviembre de 1990, a las diez horas, los bienes 
embargados a Pilar Nicolau Pairet y Salvador García 
Jubany. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera el día 18 de diciembre de 1990, 
a las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 21 de 
enero de 1991, a las diez horas, celebrándose la 
mismas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulos de 
propiedad, suplidos con certificación registraL se 
hallan en Secretaria a su disposición. debiendo con
fOflm:r~ con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
:lcep!a y queda subrogado en la re5p0mabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Trozo de terreno. de superficie 3.475 metros cua
drados, situado en el territorio de Lor. del término 
municipal de Bagur; tiene una tigura muy irregular. 
Linda: Al norte, con terreno de la mayor finca 
destinado a caUe~ este, terreno destinado a calle y 
resto de finca; sur, con límite de finca. y oeste, por 
formar vértice con la c~:mfluencia de los lindes norte 
y sur. 

Consta inscrita en el RegtstiO de la Propiedad de 
Palafrugell al tomo 2, 143, libro 84 de Bagur, tolio 230, 
finca 4.509, practicada anotación preventiva de 
embargo en fecha 28 de mayo de 1986, anotación 
letra E, 

Valoración: 23.000.000 de pesetas. 

BOE núm. 242 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren,-EI 
Secretario.-8.349-A. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Maria Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el número 1.009/1989, se sigue expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «Jaime Villa te, Sociedad' 
Anónima», con domicilio en Bilbao, ArtecaUe, 40-42, 
representada por el Procurador señor Bartau Morales. 
en el que por auto de esta fe{;ha ha sido declarada en 
estado de insolvencia provisional y por tanto convo
cada a Junta general de acreedores, para cuyo acto se 
señala el día 13 de noviembre próximo, y hora doce 
de la mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. dándose a dicha convocatoria la publicación 
prevenida por la Ley. mediante la presente publica
ción. 

Dado en Bilbao a 26 de julio de 1990.-la Magis
trada-Juez, Maria Luisa Arenaza Garay.-La Secreta
ria.-3.696-3. 

* 
Doña Ana Inmaculada FelTer Cristóbal. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el numero 620/1990, a 
instancias del Procurador señor Bartau Rojas. en 
nombre y representación de don Antonio Basabe 
Amezua. contra don Esteban Andrés Echevarria Mel
gar y esposa. doña Matilde Sánchez García, en los 
cuales, por resolución de estas fechas, he acordado 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez y término de veinte días, los bienes que se 
dirán. habiéndose señalado la primera subasta el día 
6 de noviembre de 1990, a las diez treinta horas: para 
la segunda. el día 30 de noviembre de 1990, a las diez 
treinta horas, y para la tercera, el día 28 de diciembre 
de 1990, a las diez treinta horas, en la- Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea. 
7.000.000 de pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera, es decir, 5.250.000 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadores, para tomar pane en las 
subastas, deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 4.726 en la sucursal del «Banco 
Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima», ~ita t'n la cal1", 
Gran Vía. número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número de! procedimiento, el 20 por 100 de las 
cantidades anteriores para cada subasta, y para la 
tercera, la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún airo. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes, si hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. por no destinarse a su extmción el precio del 
remate. 
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Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco de referencia No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subasta en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de suba~ta 

Vivienda centro del piso tercero (tipo b), tiene una 
superficie aproximada de 89 metros 61 decín:tetros 
cuadrados útiles y JII metros 94 decímetros cuadra
dos construidos. Forma parte íntegramente de la 
siguiente finca: Casa en Bilbao, número 8, de la calle 
t(S~ de Santuchu, hoy calle Calamua, de esta villa de 
Bilbao. 

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de. 1990.-La 
Magistrada-Juez, Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-Ul Secretaria.-3.782-3. 

CADIZ 

Edictos 

Don Pedro Roque Villamor Montoro, Magistrado
Juez del JUzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en' este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejeeutivo numero 175/1985, 
seguidos a instancias del Procurador don José Anto
nio Benitez López, en representación de «Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima», contra «Hermanos Bece
ITlI, Sánchez, Sociedad Limitada», don Pedro Becerra 
Sánchez, don Juan Becerra Sánchez y don Francisco 
Becara sanchez, en reclamación de cantidad; en los 
q"ue, por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera y, en su 
caso, segunda y,tercera vez, para el supuesto de que 
no hubiera postores en la anterior, por término de 
vemte días cada una de eUas, los bienes de la clase y 
valor Que luego se dirán, sirviendo de tipo: El importe 

.de la valoración pericial, para- la primera; rebaja del 
25' por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo, la 
tercera. ' , -, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en_ calle Drago, sin numero, en los 
altos del Mercado San José,:a las doce horas, con los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta, el día 12 de noviembre de 1990. 
, Segunda subasta, el día 5 de diciembre de 1990. 
Tercera subasta, el dia 31. de diciembre de 1990. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda, 
o cuenta provisional de consignaciones' de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0102, agencia 0473, número de cuenta 01482450-0) el 
20 por 100, por lo menos, del valor de los bienes Que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante, si concu
rriere. En la tercera subasta, el depósito consistÍrá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración" podrán hacerse postUlas por escrito, en 

. pliego cenar1o, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqud, el importe de la consignación fijada en 
la condición S<.'bunda, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto: Los pliegos contendrán la<aceptación expresa 
de las obligaciones· señaladas en la condición.. 
siguiente. 
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Cuana,-l.as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta-Los titulas de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conforme con tal 
circunstancia, sin derecho a exigir ningun otro, Los 
referidos títulos de propiedad han sido suplidos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en Cádiz, calle Arbolí, numero 15. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cádiz 
numero 3, con el numero 847, al tomo 163, folio 97, 
sección .~unda. 

Valorada a estos efectos en 19.980.945 pesetas. 
Urbana. Sita en Cádiz, calle Libertad, número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cádiz 
numero 3. con el numero 1.908, inscripción 35, folio 
73 del tomo 55: 

Local comercial numero 1, en planta baja, derecha, 
finca número 101, seccion segunda, antes numero 
34.271. 

Valorado. a estos efectos en 24,796.000 pesetas. 

Piso numero 2 de la planta primera, derecha. finca 
numero 185, sección segunda, antes 34.272. 

Valorada a estos efectos en 6.591.750 pesetas . 

Piso numero 4 de la planta segunda, derecha, finca 
numero 32274, sección segunda 

Valorada a estos efectos en 6.591.750 pesetas. 

Piso numero 6 de la planta tercera, derecha, finca 
número 34.276, sección segunda. 

Valorada a estos efectos en 6.292.000 pesetas. 
Piso numero 7 de la planta tercera, izquierda, finca 

número 34.277, sección segunda. 
Valorada a estos efectos en 7.119,750 pesetas. 

Local numero 8 de la planta ático. «torreta», finca 
número 34,278, sección segunda, 

Valorada a estos efectos en 1.563.300 pesetas. 

Local numero 9 de la planta ático, «trastero», finca 
numero 34.279, sección segunda, 

Valorada a estos efectos en 231.750 pesetas. 

Local numero 10 de la planta ático, «lavadeco)), 
finca nlÍmero 34.280, sección segunda. 

Valorada a estos efect~s en 483.450 pesetas. 

Nave numero 22 del Polígono Industrial de Jerez 
• de la Frontera, finca número 17.081. Inscrita al tomo 

991, folio 62 vuelto, del Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera. . 

Valorada a estos efectos en '32.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 17 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro ROque Villamor Montoro.-El 
SecretariO.-6,229-C. 

* 
Don Pedro Roque ViIlamor Montoro, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 72/1989, 
seguidos a instancias del Procurador señor Medialdea 
WandosselL en representación de «Banco Blibao 
Vizcaya, S. A,»), contra don Francisco Morales 
Hidalgo y doña Ana María Bazán Galán, en reclama
ción de cantidad; en los que, por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez, para 
el supuesto de Que no hubiera postores en la anterior. 
por término de veinte días cada una de, ellas, los 

- bienes de la clase y valor que luego se dirán, sirviendo 
de tipo: El importe de la valoración pericial, para la 
primera; rebaja del-25 pm 100. para la segunda, y-sin 
sujeción a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
~ste Juzgado, sito en {."alle Drago, sin numero, en los 
altos del Mercado San José. a las doce horas, con lus 
siguientes señalamientos: 

29745 

Primera_subasta, el dia 20 de noviembre de 1990. 
Segunda subasta, el día 14 de diciembre de 1990. 
Tercera subasta, el día 9 de enero de 1991. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no ~e 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo Que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda, 
o cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0102, agencia 0473, numero de cuenta 01482450-0) el 
20 por lOO, por lo menos, del valor de los bienes que 
sirva de tipo -para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a e~cepción del ejecutante, si concu
rriere. En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación fijada en 
la condición segunda, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento' destinado al 
efecto. Los pliegos contendrán la aceptación expresa 
de las obligaciones 'señaladas en la condición 
siguiente. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cn~dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quiota.-Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conforme con tal 
circunstancia, sin derecho a exigir ningún otro. Lo~ 
referidos titulas de propiedad han sido suplidos. 

Bienes Qbjeto de subasta 

Urbana .. Parcela de terreno para edificar, sita en la 
calle Banda de la Playa, de Sanhicar de Barrameda. 
que- es parte de la señalada con el numero 20; de '} 
metros de frente y en total 108 metros cuadrados. 
Obra nueva declarada: Casa sita en Sanlúcar de 
Banameda, parte- de la señalada con el número 20; 
con superticie de 100 metros- cuadrados, estando el 
resto destinado a desahogos. Es de planta baja y se 
distribuye en tres habitaciones, cocina; comedor y 
aseo. Linda con el solar en el que está construida. 
Inscrita al tomo 116, libro 66, folio 108, finca número 
10.202 del Registro de la Propiedad de Sanlúcar de 
Barrameda. 

Valorada a estos efectos en 9.500.000 pesetas. 

Cádiz, 24 de septiembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Pedro 'Roque Villamor Montoro.-El Secreta
rio.-6.207-C .. 

CASTELWN 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistnda-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número -+ de Caste
lIón y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de rr.i cargo, bajo 
el numero 779/1987, se siguen autos de juicio ejecu-
1IVo-, a instancia del Procurador señor Rivera Lloténs, 
en representación de «Porcelanitc, Soóedad Linll
taJ3», contra don Manuel Mascaros Chiva, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciunes se ha 

'acordado sacar a la venta en primera y púbhca 
subasta, paI" término de veinte dias y precio de su 
avalúo las siguientes fincas. embargada~ al deman
dado: 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica,-Heredad en Alcora, de' 57 áreas 16 
centiáreas, cereal secano, 2 hectáreas 24.16 áreas, 
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algarrobos y 711,45 áreas pastizal, partida Mas Vell. 
Inscrita en tomo 193, libro 59. folio 165. finca 9.147. 
Valorada en.2.210.000 pesetas. 

2. Urbl\na.-Solar en Alcora, calle Manreal. sin 
numero, de- 24,84 metros cuadraclos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid al tomo 
231, libro 72, folio 65, finca número 11.52j. Valorada 
en 248.400 pesetas. 

3. Urbana.-Solar en ·Alcora, calle Altamira, 
numero 25, de 82 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
250, libro 78, folio 19. finca 12A40. Yalorad.<t" en 
1.230.000 pesetas. 

4. Urbana.-Vivienda piso 4.°, puerta 4, con 
fachada a la calle Dolores, del edificio en Alcora, calle 
Loreto, número 16. con una superficie de 268,01 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.25, libro 70, folio 
80, finca 11.187. Valorada en 6.700.250 pesetas. 

5. Urbana,-Una cuarta parte indivisa que com~ 
porta la utilización del trastero número 4, del edificio 
en Alcora., ~lIe Loreto, número 16. Inscrita al tomo 
225. lil?ro·:70, folio 8J. finca 11.188. Va,lorada en 
250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la- plaza Juez Borrull, sin 
numero, el próximo día 9 de febrero de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo' de hi subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del' remate . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrndo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebració':l. depositando en la Mesa 4e! J'.!.zgado, 
junto con aquél. el. 20 por lOO del tipo-' del r"mate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes' y que lo admitan y hayan 
cubiert-o el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le siga'"! 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del. Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las. C<UB3S y gravámenes anteriores y ios 
preferentes-:tSi los hubiere, al,crédito del actor, quedl:!
rán suhsiSlentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematant~ IPs acepta y queda subrogado en la respon'
sabilidad de. los mismo;'!, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que 'tenga lugar fa 
segunda el próximo 9 de (Ilarzo de 1991. a las doce 
horas, en las ,.mismas· condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 dd 
de la primera, y" casa ;de resultar desierta dkha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujedóil 
a tipo. el día 6 de abril, también a las doce horas, 
rigiendo para la mit¡ma . las, (eStantes condiciont:::. 
r:j<ld3~ para !a s;;gunda. 

DadtJ ~n!C2.steUón 'á 3 'de· septiembre de 1990.-La 
MagistlaJafhJ.ez, Sugana Catalán Muedra.-EI Secrela
rio.-3.ú84-3, 

DEr-.'lA 

Edicto 

Doña Carmen 5.:inchez-Albornoz Bernabé, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Denia y 
su partido. 

Hace s.:J.t.a: Que en t:ste Juzgado se tramita juicio 
ejecut:vo, a insl.1ncta de «Fidem, Sociedad Coopcra· 
tivJ», C;)!ltra: don Jose \1anuel Segarra Fem:r,- y en 
ejecución -le :sentencia dictada en eilos, 'le anuncia la 
venta en p(;bl¡,a sub;::~ta. por' término de ycint.;: días. 
de los bienes inmueblc'·,,:embargados al demandado, y 
precio de S11 <=.y;:,IÚo, las .fincas siguic!ltcs.: 

Martes 9 octubre 1990 

Finca 4.126. Inscrita al tomo 895. Iibro'209, folio 
28; Trozo de tierra, de 31 áreas 5 centiáreas, en 
partida Catarrocha, lávea. 

Valorada en 41.500.000 pesetas. 
Finca 7.386. Inscrita al tomo 3.091, libro 50, folio 

158. Solar en' Jávea. avenida del Puerto; de 93,48 
metros cuadrados. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Finca 7.388. Inscrita al tomo 301, libro 50, folio 

162. Solar en Jávea, avenida del Puerto; de 92,40 
metros cuadrados. 

Valor nulo a efectos de cualquier aprovechamiento. 
Finca 7.392. Inscrita al tomo 301. libro 50, folio 

170. Local 1 en Jávea, avenida del Puerto; de 55,40 
metros cuadrados. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Finca 15.301. InsCrita al tomo 920, libro 214, folio 

35. Vivienda, planta cuarta, en Jávea, avenida def 
Puerto, 2; con 168 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Temple Sant Telm, sin 
número. 

En primera subasta, el día 15 de noviembre 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación . 

Primero.-EI tipo de remate será de 58.%0.000 
pesetas; sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en,la licitación 
dcberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercero,- Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa -del Juzgado, 

. junto--con aquel. el 20 por 100' del' tipo- del remate. 
Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 

a un tercero. 
Quinto.-Se reservarán en depósito, a instancia'del 

acreedor, las consignaciones de tos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aproban;e el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexto.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi-
ficacion del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo 105 licitadores 
conforman;e con ellos. sin que puedan exigir' otroS'. 

Séptimo.-Lás cargas y gravámenes anteriores y fas 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subi"Og!do en' la 
responsabilidad de los mismos. sin destj~arse a su 
extinción el precio del remate. 

En segunda subasta'-caso de no quedar.rematados 
jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 def 
lipo. el día 13 de diciembre próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de enero próximo, a las 
dm:c horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condicíones de la segunda. 

Dado en Denia a 3 de septiembre de I 990.-La Juez, 
('.armen Sánchcz-Albomoz Bernabe.-EI Secreta
rio.-2.369-D. 

'(. .. ' 
GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de.! Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
179/1989, se tramítan autos por el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancias, del «Banco Exterior de España, 
SOCledad Anónima», contra «Desarrollos Técnicos 
,-lel Sur. Sociedad Anórrima>I (DETESURSA). que 
tenía su domH;i!io en Granada.. Solarillo de Gracia., .7_ 

En dicho procedimiento y por providencia de esta 
lecha. se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
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subasta, por primera y, en s~ caso, segunda y tercera 
vez. en la Sala Audiencia de este Juzgado, y en los 
días y horas que se expresarán las fincas hipotecadas 
que se reseñan. a cuyo fin se señala para la primera 
subasta el día 12 del próximo mes de diciembre de 
1990 Y hora de las doce. sirviendo de tipo el valor de 
cada una de las fincas. 

Para la segunda. se señala el día 14 del próximo 
mes de enero de 1991 y hora de las doce. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera" que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 11 def próximo mes de febrero 
de 1991 y hora de las doce, haciéndose saber a los 
posibles licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos. excepto el actor_ 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado en 
unión de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encontraran de manitiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento número 10 en el nivel 
correspondiente a la planta primera del edificio 
{{Mayoral>l-, de Marbella, sito en calle Llanos de San 
Ramón. Mide 91 metros 19 decímetros cuadrados de 
superficie cerrada y 25 metros 40 decímetros cuadra
dos de terraza. Finca registral numero 16.823, antes 
20.467-A. Tasada en 21.000.000 de pesetas. 

Granada. 24 de septiembre de 1990.-El Magis
trado~Juez.-EI Secretario.-6.197-A. 

* 
El Juez de Primera Instancia num!!ro 4 de Granada. 

Hace saber; Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 199 de 1986, a 
instancia de don Antonio Mata Ubeda, contra don 
Manuel liménez Garrido y doña Carmen Cahrera 
Méndez; acordándose sacar' a publíca subasta los 
bienes que.se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de e.ste Juzgado: . 

Primera subasta, el día 5 de marzo de 1991 y hora 
de las diez de la mañana, por el tipo de tasación, 

Segunda subasta. el día 9 de abril de 1991 y hora de 
las diez'de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, 

Tercera subasta.'cl día 10 de mayo de 1991 y t10rJ 

de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condic;iones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del 'tipo de licitación para la 
primera y segunda ~e las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Ne, se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de liciución, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado. ~i;¡JUsitado en 
Secretaría antes. del remate y previa (",)mignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días Siguientes, 
consignándose previa' o simultáneamente el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiendose que todo líci· 
lador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor qUedarán subsistentes y sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del -actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de Que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, 
notificación al-deudor, por si lo estima convei:tiente, 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Rustica: Suerte, de tierra: en el término de Dos 
Hermanas (Sevilla), conocida por' Virgen de ta 
Paloma y la del Infante; al sitio denominado de los 
Merinales. Con una superficie de 6 hectáreas 8 áreas 
10 centiáreas. 

tmca reglstral número 11.747' del Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas. 

Se tasa en la cantidad de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1990.-El 
Juez.-EI Secretario.-6, 198~C. 

HUELVA 

·Edictos 

En Juicio ejecutivo númer0297/19S.5, a instancias 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora García Uroz, 
contra don José Pastoriza Rodal y José Carlos Pasto
riza Rodal, se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días, el bien que al final se dirá, que 
se celebrará en la Sala- Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Huelva en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 12 de diciembre próximo, a 
las once horas, por el tiPo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica~ 
ción, ¡ 

Segunda subasta: B día 7 de enero de 1991, a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo; de 
quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 2 de febrero siguiente, a sus 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar' parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones número 19130000 17029785, estable
cida en el' ~~Banco Bilbao .vizcaya, Sociedad Anó
nima)lo, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda:-Las posturas' podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-No se admitiran posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores' se conformarán con la 
titulación. en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravatnenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogandose el 
rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso' de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil

1 
'se entenderá que la subasta 

ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. ' 

Bien que se' saca a subasta 

Derechos de traspaso del local sito en calle Vázquez 
López, 15, de Huelva, propiedad de la viuda de don 
Migue! Martín Navarro, haciéndose constar que el 
adquirente contraerá la obligación de permanecer en 
e! local sin traspasarlo' por un ano y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a negocio de la 
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misma' clase al que venía ejerciendo el arrendatario, 
conforme a 10 dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
valorados en la suma de 7.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 3 de septiembre de 1990.-El 
Secretario.-3.694-3. 

* 
En juicio ejecutivo número 295/1983, a instancias 

del «Banco de Santander, Sociedad AnÓnima.l>, repre
sentado por' la Procuradora señora García Uroz, 
contra don Martin Girbal Dueñas, vecino de Madrid, 
domiciliado en la calle Alberto Aguilera, número 8, 
quinto, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final se dirá, 'que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia nuinero 2 de Huelva, en las 
siguient~s fechas: 

Primera subasta: El, día 21 de noviembre próximo 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación;'en 
caso de no' haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 21 de diciembre próximo y 
hora ':Íe I~ di~z treinta, con la rebaja del 25 por 10.0 
en el tipo de tasación; y, en caso de quedar desierta, 
se celebrará. . 

Tercera subasta: El día 21 de enero próximo y hora 
de las. .di~z treinta, sin sujeción a tipo. . 

Todo ello con arreglo a las siguientes condicione~: 

Primera-Para tOmar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de consignacio
nes. de ~ste Juzgado, abierta en e! Banco Bi1~ 
Vizcaya,_oqcina principal, el 20 por lOO. del. tipq.¡l' .. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse,,' ~n 
pliego cerrado, hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder ,el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán post1.!ras que no cubran 
los dos tercios del tipo. , . '. 

Quinta.-Los liCitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria .del Juzgado. 

Sexta . ..,.Las éargas y gravámenes prelerentes al cre
dito del actor q'uedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en los mismos. . 

Séptima:.:.Para el caso de que alguno de los días 
antes, indicados fuer,e festivo, se entenderá que la 

. subasta ha de celebrarse al siguiente día habil a la 
misma hora. 

Bien que se saca a subasta' 

Urbana.-Piso cuarto derecha, hoy quinto derecha, 
de la finca número 8 de la calle Alberto Aguilera, de 
Madrid, 'situado ,en la séptima planta del edificio. 
Tiene entrada por la escalera común y consta de han~ 
comedor, siete dormitorios, cocina, oficio, dos cuar~ 
lOS de aseo y un baño. Tiene una superficie con~truida 
de 245,20 metros cuadrados y una cuota del 4,25 por 
100. Inscrita al tomo 421, sección primera, folio 94, 
finca numero 10.910. del RegÍstro número S de 
Madrid. 

Valorada en 4;.500.000 peseT.3s. 

Dado en Huelva a 24 de septiembre de 1 990.-EI 
Secretari o. - 3. 69 5-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Manue:! Conde Núñez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia. número 1 de La Coruña, 

Hace público: Ql!e por providencia de esta fecha. 
dictada 'en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 839 de 1985, a instancias 
de la Entidad mereantil ((Banco Pastor, SOCIedad 
Anónima», domiciliada en La Coruña, Cantón 
Pequeño, 1, representada por el Procurador don Ale· 
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jandro Lage Alvarez, contra don José Manuel Teijido 
Seoane, don Francisco Linares Moreno y dofia CarO:
lina Puentes Rivera, sobre reclamación'~e 'crédito 
hipotecario, se acordó sacar a publica subasta, por 
primera, segunda y, tercera 'vez y por té'rmino de 
veinte días, los bienes-hipotecados que luego se dirán; 
las que se llevarán a efecto en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas de los días 28 de 
noviembre, 28 de diciembre y 31 de enero'próximos, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estan de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que los, mismos aceptan como bastante' la 
titulación, y que las cargas' o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de' los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que para tomar parte en el remate 
deberán· loS- Iidtadores consignar previarrtenté' eri la 

, Mesa del JuZgado, o en el establecimieÁto' 'publico 
destinado al efecto, el 20. por tOO del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sin que sea 
admitida postura alguna inferior a ella. 

. Que servirá de tipo para I~ primera $ubasta el fijado 
en la escritura de, constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por· ,100 en ~anto a la segunda, y sin 
sujeción a tipo, la tercera. 

Que las posturas pOdrán.-hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que podrán hacenicr posturas por escriio, en pliego 
,cerrado, desde ,el ariuricfo de la subasta hasta 'su 
celebración, depOsitando el) l,a Mesa' del' Juzgado, 

'junto a aqué( el 'importe ,de' la consignación o 
acompanar el resguardo de haberlo verificado en el 
establec;imientódestÍnado 'al efecto. f'," 

. url,Jlca ,qip~Mcada que se saca a publícasuoasta es 
;la,s;gVI~~;''- ," '~l~ ,,:~.'.:,,_ 

Ciudad de La Coruña.-Formando parte del bloque 
u'rbano, hoy totalmente terminado, con fachada a las 
calles de Juan Aórei, Cabo Santiago' Gómez y Costa 
Rica, conocido por edificio «Trébol». 

Número 129. Loca comercial señalada con el 
numero 9 de la planta del' segundo nivelo planta 
comercial, recayente debajo de las viviendas de la 
torre «Costa Rica». Tiene su acceso por las escaleras 
de dicha torre. Se encuentra, sin distribuir y ocupa 
parte de esta planta del edificio, excluido lo que 
corresponde a elementos comunes. Mide 97 metros 
cuadrados, aproximadamente, de superficie útil, y 
linda: Frente, en parte, con' pasillo de acceso y, en 
parte, con el local comercial número 8 de--esta misma 
planta; derecha, entrando, con pared de ,cierre del 
edificio recayente hacia la· calle de Gosta" Rica; 
izquierda,.. en parte con hueco de un ascensor de esta 
torre «Costa Rica» y en parte cpn el local comercial 
número 10 de esta misma planta,'y por la espalda, con 
el indicado local número lO. de esta misma planta. 

Le, corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes, con relación al valor total de! 
irimueble, de 2.063.114,10.-, ' 

Inscripción: Registro de la .. Propiedad de esta capital 
número 1, libro 956, folio 78, finca 56.867, inscrip
ción cuarta . 

Tasada para subasta en la. cantidad de 7.680.000 
pesetas. 

La Coruna, ,31 de, julio, de 1990.-EI Magistrado
Juez, Manuel Conde, Núñez.-La Secretaria,-3,693-3. 

LERlQA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada en esta misma 
fecha en 'autos de juicio de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 227/1988, ante el Procura
dor don Manuel Marunez Ruguet, en nombre y 
representación de «Banca-,Hispano Americano, Socie
dad· Anónima», contra don Miguel Revés Pujol y 
dona Teresa Estopa Almacellas, mayores de edad, 
vecinos de Urida, calle Magín _ Morera, 38, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, intereses y 
costas, se ha dictado resolución por el ilustrísimo 
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señor Juez don Miguel Gil Martín, acordando sacar a 
la venta en- pública subasta. por tercera vez y término 
de veinte días, la finca-hipotecada siguiente: 

Finca: Vivienda del piso primero de la escalera 
numero 1 de la casa sita en Urida, calle Magín 
Morera, señalada con el número 46, hoy 38, con 
puerta que abre a la caja de escalera, de superficie útil 
97,34 metros cuadrados, según el proyecto y según la 
cédula de calificación 94,59 metros cuadrados, com~ 
puesta de recibidor, un pasillo. comedor, cocina, aseo, 
cuatro dormitorios y con anexo un cuarto trastero en 
el desván señalado con el número 1, de superficie 7 
metros cuadrados; lindante: Al frente, con dicha calle, 
c<ija de la escalera y vivienda puerta primera de la 
escalera número 2; derecha. entrando, la caja de 
escalera y la vivienda puerta primera de la escalera 
numero 2 y patio de luces; izquierda, con patio de 
Narciso Baiguet y Carmen Grau, y detrás, Emilia 
Vilade¡ut. y caja de escalera. Cuota: 8,10 por lOO. 

Inscrita al tomo 520, libro 158, folio 3D, finca 
15.287 de Lérida, Registro de la Propiedad número 1. 

Valorada en 5.538.000 pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lérida, sito en rambla Ferrán, 13, Palacio de Justicia, 
el día 20 de noviembre de 1990, a las doce horas de 
la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-QlIe el bien objeto de subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores previamente consignar en la 
Mesa de este Juzgado, o en el establecimiento desti~ 
nado al efecto, el 20 por 100 del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo DI de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que todo licitador acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la secretaria del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Sexta-:-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente, y para en su 
caso, se notifica al deudor hipoteeario don Miguel 
Revés Pujol y doña Teresa Estopa Almacellas la 
celebración de la mencionada subasta, y si hubiera 
lugar, el actual titular de la finca. 

Dado en Lérida a 20 de junio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Miguel Gil Martín.-EI Secretario judicial, 
D. E. Alvarez Alonso.-6.205·C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.097/1989, a 
instancia del Banco Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Angel Jimeno Gar!ia. 
contra doña Dolores Gil Femánde7 y don Fdipe 
Bayona Rubio, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condi::iones: 
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Priinera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día ti de 
diciembre de 1990, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.505.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de enero de 1991, a las trece treinta 
horas de su mañana. en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
febrero de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contales superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán Ilevane 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la 
agencia urbana número 40, sita en la calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento 245900018109789. En tal supuesto deberá 
acompañane el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los 'acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-& devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda, al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garangia del cumplimiento de la cibli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservane en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
cvn su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
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lavadero, baño, pasillo y terraza a fachada. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la' 
Propiedad de Murcia número 2, sección Pinatar, libro 
142. folio 3, finca número 10.658, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
rio.-3.682-3. 

* 

1989,-EI 
Secreta-

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 109/1990, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya», representada por el 
Procurador don Manuel Infante Sánchez. contra 
Felipe Bravo Gallego y Maria Carmen Rabanillo 
Dorado, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en- pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de enero de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 7.500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de febrero de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.625.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de marzo de 1991, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita calle Capitán Haya, 
número 55. Número de expédiente o procedimiento 
245900018019090. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anunci:o 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antenor. Ei escrito deberá contener necesariamente ia 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condi.ción sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
Fim.:a :i>i\.a en lis calle Genelalísimo, eciificio Mabel, ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 

número 22, segundo D, en San Pedro del Pinatar efectuane en la forma y plazo previstos en la regla 
(Murcia). Numero 12. En la villa de San Pedro del decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Pinatar, paraje de Los Cuarteros, sitio de Los Buenos, Quinta.-Los autos y la certificación dei Registro de 
vivienda tipo O, en la segunda planta en altura del la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
edificio denominado «Mabeli XIII», del que forma artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
parte, con fachada a la carretera de Lo Pagán, y en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
primera de derecha a izquierda, según se le mira de como bastante la titulación. 
frente por la carretera de Lo Pagán y acceso por el Sexta.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
porta!. caja de escaleras y ascensor situados en la calle preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-
S. Tie!le una superflck c~m5tru¡da de 88 m:=tros nu::min sub!:i~tentes, entendiéndose que :=1 rematante 
6C decímetros cuadrados y útil de 68 metros 76 los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
d~cimetros cuadrados. Está distrihuida en vestíbulo, los mismos, sin destinarse a su extincion el precio del 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, ¡ remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. segUn la condición 
primera de este edicto, fa subasta suspendida. 

Octava.-Se, c.-:volverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reServarán en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también pOdrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes que así lo acepten y que hubieran 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto. de subaSta 

Urbana. 19. Vivienda situada a la izquierda de la 
escalera, en planta octava de la casa en el Parque de 
las Avenidas, de Madrid, avenida de Baviera, 
número 15. Dicha vivienda tiene una superficie de 
149 metros 93 decímetros cuadrados. consta de vestí
bulo. pasillo, salón, comedor. cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, aseo. cocina. oficio, lavadero, dos 
terrazas principales y una terraza de servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid, sección tercera, libro 24, tomo 240 1, folio 
144, finca'número 43.824 N, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta4 
rio.-6.223-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 557/1989, a instancia del (Banco 
Hipotecario de España, Sociedad AnónimID~, contra 
Manuel Estrella Mengual Y' otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince días, los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladb para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
noviembre de 1990. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
el tipo de 3.028.137 pesetas cada una de las fincas 
registradas numeras 5.593 y 5.585. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera •. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de diciembre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para, la primera. 

Tercera.-Si resullare desierta la ~gun9a, se ha 
señalado para la tercera subasia el próximo día 12 de 
marzo de ¡ 991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo . 

Cuarta.-A partir de la" publicaGión del edicto 
podrán, hacerse posturas ~or ·escrito en plíego' cerrado 
en la Secretaría de este. Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán, hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán postuas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será s!n sujeciól). a tipo o 
precio. . 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor; la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación 'y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mOmento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus' ·ofertas los precios de "la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Bienes objeto ·de subasta 

Diez.-Edificio calle en proyecto .sin número. Lin
dante: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, edificio nueve; izquierda, zona ajardinada, 
y fondo, zona de recreo. 

Situado en Catadau, partida de la Font Chela del 
Azagador o Llometa del Pegano. Compuesto de 
planta baja, con entrada, comedor, cocina y aseo; y 
planta de piso, con cuatro donnitorios y cuarto de 
baño. Superficie total del solar 60 metros cuadrados. 
Superficie construida: ·123 metros cuadrados, de los 
cuales 60 metros cuadrados corresponden a la planta 
baja y 63 metros cuadrados a la planta de piso; segun 
cédula definitiva: 130 metros cuadrados. Superticie 
útil: 110,84 metros cuadrados, y según cédula defini
tiva: 111,95 metros cuadrados. 

Valor. 3.150.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.407, libro 79 de Catadeu, 

folio 34, finca numero 5.585, inscripción segunda. 
Dieciocho.-Edificio calle en proyecto número 22, 

sin número de policía. Lindante: Frente, calle de su 
situación; derecha, entrando, edificio diecisiete; 
izquierda, Vicente Martín, y fondo, zona de recreo. 

Situado en Catadeu .. partida de la Font Chela del 
Azagador o Uometa del Pagano. Compuesto de 
planta baja, con entrada, comedor, cocina y aseo; y 
planta de piso con cuatro dormitorios y cuarto de 
baño. Superficie total del solar 60 metros cuadrados. 
Superticie construida: 123 metros cuadrados, de los 
cuales 60 metros cuadrados corresponden a la pl~nta 
baja y 63 metros cuadrados a la planta de piso; según 
cédula definitiva: 130 metros cuadrados. Superficie 
útil: 110,84 metros cuadrados, y según cédula defini_ 
tiva: 111,85 metros cuadrados. 

Valor: 3.200.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.407, libro 79 de Catadau, folio' 

58. finca número 5.593, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don José Contrera de.la Poza y herederos de doña 
María Núnez Vargas, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», libro y firmo el presente 
en Madrid a 21 de"junio de I 990.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin Lópcz.-EI Secretario.-6.231-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J uez del Juzgado 

de Pnmera Instancia·número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en.este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo! 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.623/1989, a instan4 
cia de (Banco' de Crédito Agricola, Sociedad Anó
nimID~, representada por d Procurador don Nicolas 
Muiioz Rivas. contra (<Sociedad Agraria de Transfor
mación .Cerro Alto Camal&», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describiran, bajO las siguientes C€lndiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánC?o de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 17 de junio de 1991, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
[0.000.000 de pesetas, sin que sea admisible,postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 15 de julio de (991, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
7.500:000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de septiembre de (991, a 
las trece horas'de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe4 
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo seiialado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos,deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del. Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la agencia urbana numero 
40, sita en la calle Capitán Haya, número 55. Núme~o de 
expedIente o procedimiento 24590001801623/1989. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego .cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder .eL remato a un tercero, cesión Que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el .viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este· edicto la subasta suspendida". 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que· así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las·:inismas 

Bien objeto de suba~ta 

Una tierra secano en blanco y ·secano montuoso en 
término de Malina de Segura (Murcia), partido de 
Comala y Sierra de la Espada. Tiene de cabida 19 
hectáreas 96 áreas 71 centiáreas. Dentro de esta finca 
y formando parte de su superficie existe una 
casa cueva, de habitación y morada con corral descu
bierto y cubierto. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Malina de Segura, inscripción I de la finca 
número 32.027, al folio 30, del· tomo 930 general y 
274 de Malina de Segura, la hipoteca causó la . 
inscripción 2. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta_ 
rio.-3.680-3. 
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Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid;, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 257/1990, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>~, 
contra Domingo Andreo Delgado y María Pilar San
chez Ramos, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo,día 12 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
septiembre de t992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signacion'es número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la- cual se hubiere señalado. la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o' hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito'éomo garantía del cumplimiento de la obli
gación y,'i en su caso, como parte del preCio de la 
venta . 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el o.rden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve com·o. notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ú.ltimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 7, llamado también primero a, de la casa 
número 1 de la plaza de Barragán, de esta capitaL está 
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situado en la planta primera del edificio, sin contar la 
baja por encima del nivel de la calle, ocupando la 
parte exterior izquierda del mismo. Ocupa una exten
sión superfkial aproximada de 81 metros 25 centíme
tros cuadrados, distribuido.S en cuatro habitaciones 
cocina y aseo, y está dotado de los servicios de lu~ 
eléctrica yagua corriente. Linda: Por su frente, 
entrando, por donde tiene acceso, con rellano de 
escalera y pisos A y C de la misma planta; derecha, 
con el piso A de su planta y patio de uso exclusivo del 
piso bajo letra A del edificio; izquierda, plaza de 
Barragán, y fondo o testero. con madianeria de finca 
de Tomás Palencia Tofiños. 

Dicha escritura pública figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15 de los de Madrid en el 
tomo 642, folio 189, finca número 17.625, inscripción 
octava. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-EI 
Secretario.-3.677-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudici::..l sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 316/1990, a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola contra (Sociedad 
Artesana Manchega, Sociedad Limitada~), y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de mayo 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por los siguientes 
tipos: 

Finca registral 11.979: 300.000 pesetas, 
Finca registral 10.657: 3,500.000 pesetas. 
Finca registral 12.043: 8.800.000 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, ,en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán postUras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gmvámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose .que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tmslada su celebración 
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a la misma hora, para el. siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t~mbién podrán reservarse en depósito las consigna
clon.es de los. participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del úilimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

L Rústica. Tierra de secano, en término de 
Miguel Esteban, al sitio camino de El Toboso. y Cueva 
Lino, de caber 6 áreas 12 centiáreas, que linda: Norte, 
y este, camino de El Toboso; sur, Higinia Casas, y 
oeste, doña Margarita Argumánez Casas y su esposo, 
don Evaristo Casas Amaro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quinta
nar de la Orden, tomo 967, libro 71 de Miguel 
Esteban, folio 60, finca 11.979, inscripción primera. 

2. Piso segundo derecha, letra S, número 7, en la 
planta segunda del edificio de Miguel Esteban, plaza 
del Generalisimo, número 7. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, distri
buidor y terraza, Tiene una superficie útil de 80 
metros 41 decímetros cuadrados y construida de 106 
metros 38 decímetros cuadrados. Lmda: Por la dere
cha, entmndo a la vivienda, con casa de Juana 
Argumánez Villajos; por la izquierda, con vivienda 
letra A de esta planta, y con el patio que nace de la 
primera planta; por el fondo, con el callejón del 
Pósito y con la vivienda letra A de esta planta, y por 
el frente, con el patio citado y con pasillo y rellano de 
escalera. Tiene una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 17 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro que la anterior al 
tomo 872, libro 63 de Miguel Esteban, folio 84, finca 
10.657, inscripción cuarta. 

3. Nave industrial, en la población de Miguel 
Esteban, calle Cruz Verde, $in número señalado, a la 
que tiene portada y puerta accesoria. Dicha nave está 
destinada a quesería artesanal compuesta de sala de 
preparación, sala de elaboración, antecámara, sala
dero, secadero, labora.torio, aseos, recepción, antecá
mara, saladero, secadero, laboratorio, aseos, recep
ción, oficina, cuarto de caldera, cuarto de compresor 
y patio. Su alzado es de 4 metros desde el nivel del 
suelo hasta la viga de cintura, continuando la cons
trucción hasta el testero con una altura total de 5,65 
centímetros. La superficie total es de 340 metros 
cuadrados, de los que 312,48 metros cuadrados 
corresponden a la edificación y el resto al patio 
dest:ubierto situado en la parte fro[jtal derecha. L[jda: 
Norte, finca de Maria Tonillas; al este, la de Atanasia 
Torrillas; al sur, la de Juan Torrillas Torrillas, y al 
oeste, con la calle Cruz Verde, 

Título: Pertenece a la Entidad mercantil (v\rtesanía 
Manchega, Sociedad Limitada», por la declaración de 
obra nueva sobre un solar de su propiedad, según 
escritura otorgada el 18 de julio de 1987 ante el 
Notario de Quintanar de la Orden don Gonzalo Sauca 
Polaw;o. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden al tomo 967, libro 71 de 
Miguel Esteban, folio 128, finca 12.043, inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio de 
1990,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
SecrelariO.-3.676-3, 
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Don Enrique Marin López. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.608(1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad AnónimID), contra don Fran
cisco Mario Ruiz, don Joaquín Lucas artin, doña 
Josefa Garcia Caballero y don Fidel Tomás Lucas; en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 

, manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo: Finca registral 19.662, 3.878.000 pesetas; finca 
registral 19.665, 4.410.000 pesetas, y finca registral 
19.668, 4.286.800 pesetas. 

Segunda.-Para. el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subaSta el 
próximo día 4 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
diciembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mailana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
p~ovisional de consignaciones d~ este Juzgado, 
nu~ero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma 4070. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo dé dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No 56 admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
preclO. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remare a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
Ción, y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los partiCipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación v 
las cargas y gravámenes que tengan las fincas, subr¿" 
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas en Cieza (Murcia), calle Alfonso X el Sabio: 

2. Número 4: Vivienda en primera planta alta. en 
el centro del edificio, según se mira de frente, tipo C 
(Murcia). Tiene su entrada a través del portal conmún 
para todas las viviendas a la calle de Alfonso X el 
Sabio, sin número, escalera de acceso y puerta parti
cular en el rellano a la altura de esta planta. Se 
compone de vestíbulo, cocina, lavadero, solana, pasi
llo y cuarto de baño completo. Ocupa una superucie 
construida de 92 metros 57 decímetros cuadrados y 
útil de 73 metros 1I decímetros cuadrados. Linda 
según se mira de frente: Derecha, vivienda tipo B y 
pasillo de la escalera; izquierda, vivienda tipo B; 
fondo, patio central y rellano, y frente, calle Alfonso 
X _el Sabio. 
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Se asigna a esta vivienda un cuota de participación 
de 4 enteros en el índice de 100, en relación con el 
valor total del edificio. 

Inscrita: Tomo 672, libro 190, folio 80. fin
ca 19.662, inscripción l.a 

5. Número 7: Vivienda en primera planta alta, al 
fondo del edificio, según se mira de frente, tipo A. 
Tiene su entrada a través del portal común para todas 
las viviendas a la calle de Alfonso X el Sabio, sin 
número, escalera de acceso y puerta particular en el 
rellano a la altura de esta planta. Se compone de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
lavadero, pasillo y cuarto de baño completo. Ocupa 
una superficie construida de 103 metros 22 decíme· 
tros cuadrados y útil de 83 metros 15 decímetros 
cuadrados. Linda según se mira de frente: Derecha, 
calle sin nombre; izquierda, vivienda tipo B y patio 
descubierto; fondo, dicho patio y Francisco Ramírez • 
y frente, VIvienda tipo B, rellano y caja del ascensor, 
patio central y viv.ienda tipo E. 

Se asigna a esta vivienda un cuota de participación 
de 4 enteros y 50 cent.esimas en el índice de 100, en 
relación con el valor total del edificio. 

Inscrita: Tomo 672, libro 190, folio 86, fin· 
ca 19.665, inscripción I.a 

8. Número 11): Vivienda en segunda planta alta, a 
la derecha del edificio, según se mira de frente, tipo D. 
Tiene su entrada a través del portal común para todas 
[as viviendas a la calle de Alfonso X el Sabio, sin 
número. escalera de acceso y puerta particular en el 
rellano a la altura de esta planta. Se compone de 
vestIbulo, estar-comedor. tres doimitorios, cocina, 
lavadero, despensa, de baño completo y terraza vola
dizo. Ocupa una superficie construida de 101 metros 
78 decímetros cuadrados y útil de 80 metros 82 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, según se mira 
su frente, calle sin nombre; izquierda, vivienda tipo C 
y pasillo; fondo, vivienda tipo D, y frente, caBe de su 
Situación. 

Se asigna a esta vivienda un cuota de participación 
de 4 enteros en el índice de 100. en relación con el 
valor total del edificio. 

Inscrita: Tomo 672, libro 190, folio 92, fin
ca 19.668. inscripción 1.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en ~adrid, a 11 de julio <le 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-ÉI 
Secretario. - 3. 6 7 8- 3. 

* 
El seilor juez de Primera Instancia del Juzgado 26 

de Madrid en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 1.271/1988, a instancia del 
Procurador seilor Gandarillas Carmona, en nombre y 
representación de ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima}). contra don Antonio Bello Aranda, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario; se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade
lante ~e describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y fOima siguientes: 

En primera subasta, el día 14 de diciembre de 1990, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 20.212.200 pesetas, registra! 
5.106 y las registmles 5.107, 5.108, 5.109 Y 5.110, por 
3.250.000 pesetas cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 17 de enero de 1991, 
a las once horas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera,! última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 22 de febrero de 199 1, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secreta· 

29751 

ría del Juzgado el 20 por lOO del tipo establecido en 
cada caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrri de conslgnarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

La Número 2, planta baja, a nivel caBe, al norte 
de la casa en término de Huétor Vega (Granada), calle 
de nueva apertura. Tiene una superficle de 612 
metros cuadrados. con cuatro entradas, dos de cHas 
con salida al norte, directamente a la calle y una 
lateral al este a la parcela y otra al oeste de la parcela 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
los de Granada, al libro 49 de Huétor Vega, folio 134. 
finca número 5.106, inscripción 4. a 

2.a Número 3, letra A, en la planta alta del 
edifiCio en término de Huétor Vega (Granada), calle 
de nueva apertura. Tiene su entrada por la terraza 
común, a la que accede por la calle de nueva apertura 
del lindero norte de la casa total a que pertenece. 
Tient: una superficie de 50 metros cuadrados distri
buidos en salón. cocina, un dormitorio, bailo, pasillo 
de distribución y un solarium en un ático con la 
misma superficie que la vivienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de los de Granada, 
al libro 49 de Huétor Vega, folio 135, número de finca 
5.107, inscripción 4.a 

3.a Número 4, letra B. en la planta alta dd 
edificio en término de Huétor Vega (Granada). calle 
de' nueva apertura. Tiene su entrada por la terraza 
común, a la que accede por la calle de nueva ·apertura 
del lindero norte de la casa total a que pertenece. 
Tiene una superficie de 50 metros cuadrados distri
buidos en varias dependencias y servicio~, con un 
solarium de la misma superficie que la vivienda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
los de Granada, al libro 49 de Huétor Vega, folio 137, 
número de finca 5.108, inscripción 4.a 

4.'1 Urbana número 5, letra C, en la planta alta del 
edificio en término de Huétor Vega (Granada), calle 
de nueva apertura. Tiene su entrada por la terraza 
común, a la que accede por la calle de nueva apertura 
del lindero norte de la casa total a que pertenece. 
Tiene una superficie de 76,26 metros cuadrados 
distribuidos en varias dependencias y servicios. y un 
solarium en un ático con la misma superficie que la 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Granada, al libro 49 de Huetor 
Vega. folio 139, número de finca 5.109, inscripción 4. 

5.a Número 6, vivienda letra D, en la planta alta 
del edificio en término de Huétor Vega (Granada), 
calle de nueva apertura. Tiene una superficie de 76,26 
metros cuadrados, distribuida en varias dependencias 
y servicios. y un solarium en su ático con la misma 
superficie que la vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de los de Granada, al libro 49 
de Huétor Vega, folio \4[, número de finca 5.110, 
inscripción 4.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Gra
nada}) y tablón de anuncios de este Juzgado. finno el 
presente en Madrid a 20 de julio de 1990.-EI 
Jucz.-Ante mi.-3.681-3. 

, 
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Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid; 

Hago sa'ber: Q~e en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario-del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1. 709/1989, a instan
cia de «G. D. S., Sociedad de Crédito Hipotecario», 
contra don Cannelo ura Camacho, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguie.ntes condiciones: 

Primera_-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de mayo 
de 1992, a las doce horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.263.159 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
t>róximo dia 2 de julio de 1992, a' las doce horas "de 
su manana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 poi' lOO del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado,~s¡n 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tiW de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesqUiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por IDO del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la- segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes 'certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin éancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y"el rematante podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere deo_suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena:-Se devolverán las consignaciones efectua
das por ló'S participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las (,:onsigna
ClOnes de los participantes que lsi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 1.J1. 

Martes 9 octubre 1990 

Bien objeto de subasta 

Bloque X; 

5. Vivienda unifamiliar número 63. Tiene su 
acceso por la calle peatonal. Consta de una planta. 
distribuida de la siguiente forma: Salón-<:omedor
estar, con cocina incorporada, pasillo, dos dormito
rios, un baño y porche. Ocupa una superficie la 
vivienda propiamenle dicha de 55.12 metros cuadra
dos y el porche de 8,54 metros cuadrados. Linda: 
Frente, derecha entrando y fondo, con zona ajardi
nada (cuyo uso y disfrute corresponde a esta 
vivienda), y por la izquierda, con vivienda unifami
liar número 64. 

A esta vivienda corresponde el uso disfrute del 
jardín situado en sus linderos frente, derecha y fondo, 
con una superficie aproximada de 205 metros cuadra
dos. 

Cuota de participación: 5,42 por 100. 
Título: El de declaración de obra nueva y constitu

ción de edificios en régimen de propiedad horizontal 
en escritura otorgada ante el Notario de Madrid don 
Francisco Sainz Priego, a 14 de febrero de 1985, 
numero 284 de orden, subsanda por otra otorgada 
ante el Notario de esta capital don Gerardo Muñoz de 
Dios el 30 de julio de 1986; inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina, en 
cuanto a la finca descrita en el tomo 1.499, libro 28 
de San Román de los Montes, folio 126, finca numero 
2.019, inscripción primera. 

y para su publi.cación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de julio 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-E! Secretario.-3.675-J. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.366/1983, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Tejedor 
Moyana, en representación de «Ibérica de Confeccio
nes, Sociedad Limitada», contra doña Julia Garda de 
Landaburu, en reclamación de cantidad, en cuyas 
al!l.uaciooes se ha acordado sacar a la vent;:l en 
primera y pública subasta, por tennino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada: 

Finca sita en el término de Valdemorillo, al sitio 
Cerro Alarcón, parcela número 324, de una superficie 
aproximada de 2.008 metro!> cuadrados e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 1.538, folio 153, finca número 6.607. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle CapItán Haya, 
número 66, el próximo día 15 de noviembre. a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 6.600.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado, y de los autos número 1.366/1983, el 
20 por 100 del lipa del remate. 

Tercera.-Podcán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resen:acán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exig.ir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los ~ubiere, al crédito del a.-.:tor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado e~ la respon
sabilidad de los mismos, sin ·destinarse a ~a extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de!>¡erta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre, a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se -celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día I7 de enero de 1991, a las doce treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», tablón de anuncios de este Juzgado y 
para que sirva de cédula de notificación en legal 
forma a la demandada doña Julia Garcia de Landa
burn, quien se halla en paradero desconocido; expido 
el presente en Madrid a 3 de septiembre de 1990.-El 
Secretario.-6.209-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 d.e Madrid • 

En el procedimiento sumario 'hipotecario del 
articulo DI de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el. número 35~/1984, a instancia del 
Procurador señor L10rens Valderrama, en nombre y 
representación de «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima», contra «Fundisur, Sociedad 
Cooperativa Industrial», sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario; se·ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que a continuación se describen. por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anu.ncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
_Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En segunda subasta, el día 14 de noviembre de 
1990, a las dieze horas de su mañana, por la cantidad 
de 18.240.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 14 de diciembre de 
1990, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

O;mdiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.». en la agencia que se encuentra 
en la sede de los Juzgados de la plaza de Castilla, 
número 1, cuenta corriente de este Juzgado número 
l4Q00...4, el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el ;¡nuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando pam ello, en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo ! 31 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Quinta.-Que, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente y con las mismas condiciones. 
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Servirán los presentes edictos de notificación 
expresa de los señalamientos de las subastas a los 
deudores. toda vez Que los mismos se encuentran en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Concesión ubicada en la zona de servicio del 
puerto de Huelva; lindante: Al norte y sur, 'con las 
calzadas numeros 1 y 2 transversales a la carretera de 
la Punta del Sebo, respectivamente; al este, con 
calzada número 5, y al oeste, con terrenos libres de 
concesión de la citada zona de servicio. La parcela 
tiene forma rectangular con chaflán en los vértices 
situados en el lindero este. La superficie replantada es 
de 24.879 metros cuadrados. 

La hipoteca se extiende, por pacto expreso, a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 Y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su-Reglamento. 

y para su publicación. se expide el presente en 
Madrid a 3 de septiembre de 1990.-La Secreta
ria.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-6.203-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo 679/1986, a instancia de don Alberto Javier 
González Atanas, contra ddn Enrique Ferrer Albertos 
y su esposa y don Carlos Alvarez Femández; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las sig~ientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
febrero de 1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 12.000.000 de pesetas. 
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado previamente en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 11 de abril de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia d,e este Juzgado. 
con [a rebaja del 25 por lOO del tipo -que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día g de 
mayo de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subast'as pnmera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por lOO del tipo, para ser admitidos a la 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al cn!dito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su exhn. 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero, con las reglas que establece el 
anículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor, no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
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produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Piso primero, letra A, de la eSCalera 
izquierda de la casa número 5 de la calle Pablo 
Picasso, de Móstoles; con una superficie de 115 
metros 43 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Móstoles al tomo 
2.528, folio 37, finca 34.603. 

Madrid, 6 de septiembre de 1990.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-3.679-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.671/1984, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador José 
Tejedor Moyana, en representación de «50FI
VENSA», contra Angel Alcaraz Morote, en reclama
ción de cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval, la siguiente 
finca, embargada al demandado don Angel Alcaraz 
Morote: 

Vivienda en planta segunda o primera de vivienda, 
de tipo R Tiene una superficie constituida de 129,74 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Albacete al tomo 1.300, libro 199, 
folio 151, finca número 12.842. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próximo día 15 de noviembre de 1990 y 
hora de las doce de su mañana, con arreglo a las 
slgl!ientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.390.450 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el.remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre de 1990 y hora 
de las doce de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de! remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera sin sujeción a tipo, e! día 17 de enero de 1991 
y hora de las once de su mañana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 6 de sepllembre de 1990, para su 
publicación en el I<Boletín Oficial del Estado>~.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.210-C. 

29753 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hago saber. Que en el declarativo de menor cuantía 
número 296/1990, instado por Banco Bilbao Vizcaya, 
contra don Ramón García·Trelles Dad.ín; se ha acor
dado por providencia del día de la fecha emplazar a 
don Ramón García·Trelles Dadín, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término ·de diez 
días comparezca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de declararle en 
rebeldía (las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaria). E igualmente se ha 
acordado notificar. a don Ramón García-Trelles 
Dadín que por resolución del día de la fecha se ha 
decretado el embargo de los derechos que le corres
ponden sobre el piso tercero, letra F, sito en la planta 
tercera del edificio sito en Madrid, calle General 
Goded, número 9 bis, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 28 de Madrid, folio 208 del libro 
1.521, finca número 40.930. ;, 

Y para que sirva de emplazamiento y notificación 
al demandado don Ramón García-Trelles Dadín, 
libro y firmo el presente edicto en Madrid a 14 de 
septiembre de 1990.-La Secretaria.-6.21I-C. 

* 
Don José María Femández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primem Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo [31 de la Ley Hipoteca
ria seguidos ante este Juzgado con el número 
1.020-1987 a instancia de la Caja Postal de Ahorros 
contra- don Car[os Gómez Jimenez. doña Carmen 
Sancha Garda; don Vicente Agudo Martín y doña 
Emilia $ancha Garda se ha acordado sacar a la venta 
en primera, y en su caso segunda y tercera pública 
subasta, por término de veinte días y en el tipo de 
[0.580.000 pesetas la finca especialmente hipotecada, 
que es la siguiente: 

En San Pablo de los Montes (Toledo). Tierra 
destinada al cultivo de cereal secano al sitio arroyo 
Perales, conocida también por HontanilJa, de 33 áreas 
80 centiáreas. Catastrada al número 144 del poli
gono 25. Sobre [a tinca descnta eXiste construida una 
nave diáfana con extensión de 450 metros cuadrados. 
Escrita en el Registro de la Propiedad de Navaher
masa al tomo 1.037, libro 46 de San Pablo, folio 93, 
finca número 4.110. 

Para el acto de remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, y los días 20 de 
noviembre, 20 de diciembre del presente año y 23 de 
enero de 1991, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 2.448, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo la tercera . 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
en primera y segunda subasta, y el remate podrá 
hacerse a la calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
entregarse el cual deberán presentarse el resguardo de 
haber realizado el depósito previo exigido. 

Los autos y la certificación a que se contrae la regla 
cuarta de dicho artículo estarán de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su obligación, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1990.~E¡ 
Magistrado-Juez, José Maria Fernández Rodrí
guez.-La Secretaria.-6.224-C. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de esta capital, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esa 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 983/1987 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Ronda, 
representada por el Procurador señor Garcia López de 
Uralde, contra don Francisco Galán Sevilla. He 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que se expresan al final de este edicto, 
hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Córdoba numero 6, 4.a 
planta, en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por segunda vez, el día 7 de febrero próximo, a las 
doce horas, Con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la anterior. 

y por tercera vez, el día 7 de marzo próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subastas, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de su basta 

Chalé ubicado en la urbanización Guadalmar, en 
calle Fresno, señalado con el número 40, con una 
superficie de 106 metros cuadrados y la planta alta 
con 96 metros cuadrados, aproximadamente. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-EI 
Secretario.-3.685-3. 

MARBELLA 

Edictos. 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
de Primera 1nstanciá del Juzgado riumero 2 de 
MarbelIa; . . 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos' de juicio de menor cuantía 
número 314/1985, seguidos en-este Juzgado a instan
cias de «Casino de Juego Torrequebrada, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María alga del Castillo VagUe. contra don Nassir 
Bohsali, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte días los bienes que se 
dirán y en las condiciones que seguidamente se 
especifican, la que tendrá lugar por primera vez, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de 
diciembre de 1990, a las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público pertinente el 20 
por 100 def tipo de la s'ubasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-La ven·ta.se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos' terceras partes de su a;aluo, 
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pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día. depositanto en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 20 
por 100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta,-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta. a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta. se señala para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condiciones, el 
próximo día 14 de enero de 1991, a las once horas, y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda, se señala tercera subasta, la. que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los liCitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, y ésta tendrá lugar el 
día 8 de febrero de 1991. a las once horas, y con las 
demás condiciones de la primera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana,-Parcela de terreno situada en el partido de 
Camoján, hoy Miramar, del término municipal de 
Marbella, hoy conocida por Balcones de Sierra 
Blanca. Son las parcelas 12 y 15 de la urbanización . 
Linda: Al norte, en línea de 45 metros 99 centímetros, 
con la parcela número 14; este, en línea de II metros 
95 centímetros y 11 metros' 35 centímetros, con 
camino. que la separa de la parcela número 15, en 
línea de 15 metros 8 decímetros y 14 metros 69 
centimetros y 14 metros 69 centímetros, de zona de 
saneamiento, y 19 metros 94 cen.tímetros, con zona de 
la depuradora; al sureste, en línea de 27 metros 85 
centímetros, con propiedad de don Mateo Alvarez 
Gómez; al sur, en línea de 47 metros 37 centímetros, 
con parcela número 11: al oeste, en línea de 17 
metros 10 centímetros, 23 metros 4 centímetros y 22 
metros 72 centímetros con calle de la urbanización. 
Ocupa una extensión superncial de 3.997 metros 83 
decímetros cuadrados, S~ valora en 6.000.000 de 
pesetas. Sobre la que se está construyendo las obras de 
nueva planta que se describen de la forma siguiente: 
1. Edificio. con planta baja, una superficie total 
construida de 213 metros 39 decímetros cuadrados; 
una y.otra se· encuentran. distribuidas interiormente; 
además, cuenta en planta baja con 148 metros 83 
decímetros cuadrados de porches y terrazas, y en 
planta alta con 68 metros 37 decímetros cuadrados de 
igual destino.-Pabellón de invitados, de una planta, 
distribuida interiormente, una extensión superficial 
de unos 400 metros cuadrados. Inscrita en el libro 
127, tomo 1.123, folio 170, finca numero 10.993; en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de MarbelIa. 

Se valora en 180.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella'a 30 de julio de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crehuet.-El 
Secretario.-3,687 -3. 

* 
Doña Blanca E. Díez García, Juez de Primera Instan

cia número 4 de esta ciudad.y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 130/1990 de procedimiento judicial 
suma'rio, según las reglas del artículo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Blarclays Bank, Sociedad 
Anónima», con NIF número OA-47;OOI946, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales senor 
Luquc Infante contra Howard Dawson, Mary Victo~ 
ria Dawson y Howson (Las Cancelas. Sociedad Anó
nima», habiendose acordado en resolución de esta 
fecha sacar a pública subasta una de ellas, fa ,finca 
especialmente hipotecada por el demandado y. que al 
final se describirá. 

La: subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgádo, sito en Palacio de Justicia; .primera 
planta. por primera vez, el día 22 de noviemore de 
1990 a las diez treinta horas. Para el supuesto de que 
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no concurran postores, se señala por segunda vez, 
para las diez treinta horas del día 20 de diciembre. Y 
para el caso de que resulte desierta la segunda subasta, 
se señala por tercera vez las diez treinta horas del día 
21 de enero de 1991. 

Condiciones 

Primera.-Servini. de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es de 
30.690.000 pesetas, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la seguAda y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podni.n hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en el pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos''I la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipotC1:aria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación de los 
mismos del triple señalamiento del lugar, día. hora y 
tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana. 48. Vivienda 8.1.1. situada en el edificio 
número 8 del conjunto residencial denominado ((Pue
blo Andaluz Las Cancelas», situado en el partido de 
Valdeolletas, de este término municipal. consta de 
dos plantas, coh una superficie construida de 134,04 
metros cuadrados, más un jardín en planta baja de 
33,21 metros cuadrados. 

Cuota: 3 enteros 29 centésimas por lOO. 
Titulo: Lo constituye el de compra por mitades 

indivisas a «Bt=llo Horizonte. Sociedad Anónima», 
mediante escritura otorgada ante el Notario de Mar
bella señor Oliver Sacristán el 13 de marzo de 1981. 

Inscripción~ Tomo 1.247. libro 245. anteriormente 
508, folio 50, anteriormente 169, finca número 
19.284, anteriormente 12.836~A. Inscripción primera 
del Registro de .Ia ·Propiedad. número 2 de Marbella. 

Dado en Marbella a 19'de septiembre de 1990.-La 
Juez,-La Secretaria.-6.232-e, 

MERID:A. 

~Edictos 

Dori Carlos Jesús Carapeto'y Márquez de Prado, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Mérida y su partido, 

Hago saber: Que a las once horas del día 7 de 
noviembre próximo tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por primera vez y por el 
termino de veinte días hábiles, la venta en pública 
subasta del bien inmueble, embargado en estos autos 
al demandado dan Juan Carlos Gómez Moreno. 
vecino de Madrid, en los autos de juicio ejecutivo que 
con el número 82/1985 .. se siguen en este Juzgado 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el de 
. tasación del bien y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partéil de' dicho tipo. 



. ~ ~ 

. ',' 

'. 

. ' 
, . 

BOE núm. 242 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a con
signar previamente, bien en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por IQ menos. al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y subrogándose el 

. rematante en la obligación de satisfacerlos, pudiendo 
ceder a tercera persona. 

De resultar desierta la e:<presada subasta, se señala 
para la-celebración de la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, en el mismo lugar y 
bajo las restantes condiciones ya referidas, las once 
horas del día 30 de noviembre próximo. 

Asimismo. si tampoco hubiere postores a la ante
rior se procederá a la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y con observancia de las demás 
expresadas condiciones, salvo que la consignación 
será del 20 por 100 del tipo de la segunda, señalán
dose para esta última las once horas del día 27 de 
diciembre próximo. en igual sitio y observancia. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Finca urbana, piso en planta 7.a, letra C, número 
! 05 del edificio en Madrid, que tiene su fachada en la 
calle Ibiza, número 56. con una cabida de 96 metros 
32 decimetros cuadrados. Está inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad número 23 de Madrid, al tomo 1.154, 
folio 164. finca numero 51.805. Tasada en 7.224.000 
pesetas. 

Dado en Merida a 17 de septiembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Jesus Carapeto y Márquez de 
Prado.-EI Secretario.-6.20i·C. 

* 
Don Carlos Jesus Carapeto y Márquez de Prado. 

Magistrado·Juez de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Mérida y su partido, 

Hago saber: Que a las once horas del día 8 de 
noviembre próximo tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez y por el término de 
veinte días hábiles, la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados don 
Jase Ledo Moreno y don Julio Chamizo Grágera, 
vecinos de Mirandilla, en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado bajo el número 
150/1989, cuyas subastas se llevarán a efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el de 
tasación de los bienes y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo~ 

Segunda.-Los licitadores vendrán oblígados a con· 
signar previamente, bien en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento publico destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que se. entenderá que el rematante acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor y sin destinarse a 
su elltinción el precio del remate y subrogándose el 
rematante en la obligación de satisfacerlos, pudiendo 
ceder a tercera persona. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se seiiala para la celebración de la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones ya referidas, a las once horas del día 3 de 
diciembre próximo. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto. se procederá a la celebración 
de tercera subasta, sin sujeción a tipo respecto de! 
bien o bienes que no hayan sido rematados y con 
observancia de las demás expresadas condiciones, 
salvo que la consignación será del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. señalándose para esta última las once 
horas del día 31 de diciembre próximo. en ig\JaJ sitio 
y observancia. 

Martes 9 octubre 1990 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Primero.-Rústica: Huerto al sitio del «Carrasca
lejo», término de Mirandilla, de cabida 24 áreas 15 
centiáreas. Tasada en 110.000 pesetas. 

Segundo.-Rustica: Olivar al sitio de los «Cero:o
nes». término de Mirandilla, de cabida 96 áreas 60 
centiáreas. Tasada en 300.000 pesetas. 

Tercero.-Rustica: Olivar al sitio de los «Cercones», 
termino de Mirandilla, de cabida 48 áreas 30 centiá· 
reas. Tasada en 160.000 pesetas. 

Cuarto.-Rustica: Tierra al sitio de los «Miraderos», 
término de Mirandilla, de cabida 64 áreas 40 centiá.· 
reas. Tasada en 220.000 pesetas. 

Quinto.-Rustica: Tierra de secano al sitio de las 
«Cuatro Fanegas», término de Mirandilla, con 93 
áreas 20 centiáreas de cabida. Tasada en 290.000 
pesetas. 

Sexto.-Rústica: Tierra al sitio de los «Cotos», de 
cabida 80 áreas 50 centiáreas. Tasada en 270.000 
pesetas. 

Séptimo.-Rustica: Tierra plantada de olivos al sitio 
de los «Cerrajones», de una fanega y media de cabida. 
Tasada en 280.000 pesetas. 

Octavo.-Urbana: En Mirandilla, calle General 
Mola, sin número, con una superficie de 400 metros 
cuadrados. Tasada en 2.750.000 pesetas . 

Noveno.-Urbana: Cochera en Mirandilla, calle 
General Mola. sin número, con una superficie de 80 
metros cuadrados. Tasada en 350.000 pesetas. 

Décimo.-Urbana: Plaza de garaje, seiialada con el 
número 14 del local comercial numero 1, planta 
segunda, sótano de la casa sei\.alada con el número 13 
de la calle Teniente Coronel Yagúe, de Mérida. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Méridaal tomo 1.440, libro 247, folio 7, finca número 
40.256. Tasada en 750.000 pesetas. 

Undécimo.-Piso 2.0 , letra D. escalera izquierda, de 
la casa numero 13 bis, en la calle Teniente Coronel 
Yagüe, de Mérida, con una superficie de 94 metros 
cuadrados. Está inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 1 de Mérida al tomo 1.782, folio 161. 
libro 590, finca numero 39.328. Tasada en 4.418.000 
pesetas. 

DuodécimO.-Urbana: Piso cuarto, letra A, escalera 
izquierda, casa señalada con e! numero 13 bis, de la 
calle Temente Coronel Yagüe, de Mérida. Inscrita en 
el Registro de Mérida al tomo 1.430, folio 68, libro 
417, finca numero 39.344. Tasada en 4.418.000 pese· ,,,. 

Decimotercero.-Rústica: Tierra de labor en el tér· 
mino de Mérida, al sitio de «CortezonID> y «Quin· 
tana», con una cabida de 34 hectáreas 63 áreas 43 
centiáreas. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Mérida al tomo 1.571, folio 193, finca 
numero 44.770. Tasada en 10.380.000 pesetas. 

Decimocuarto.-Rustica: Tierra al sitio de «Mor· 
tera», término de Merida, con una cabida de 94 
hectáreas I área 51 centiáreas. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Mérida al tomo 
971. folio 61, finca numero 2.619. Tasada en 
28.350.000 pesetas. 

Dado en Merida a 21 de septiembre 'de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Jesús Carapeto y Márquez de 
Prado.-El Secretario.-6.202-C. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Oviedo . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 108/1990, se siguen autos de ejecutivo 
Banco Hipotecario. a instancia de la Procuradora 
doña María Teresa Pérez rbarrondo, en representa· 
ción de «Banco Hipotecario de Espaiia, Sociedad 
Anónima». contra Manuel Martínez Pérez y María 
Elvira Marqués Marqués, en reclamación de cantidad. 
en cuyas acutaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca hipote· 
cada: 
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Número 10. Piso tercero, derecha, desde la calle, 
letra C), destinado l\ vivienda, que consta de diversas 
dependencias, y que ocupa una superncie util de 88 
metros 30 decímetros cuadrados. aproxim·adamente. 
Linda: Al frente, o norte. con la calle Juan Antonio 
Bravo y vivienda letra B) de esta misma planta; 
derecha, desde dicho frente, con bienes de don Emilio 
Rivera: izquierda, vivienda letra B) de esto. misma 
planta, pasillo, descanso de la escalera y caja de 
escalera. y al fondo, resto de la finca matriz. de donde 
procede el solar sobre el que se encuentra enclavado 
el edificio al que pertenece esta finca y sobre el que 
tiene servidumbre de luces Y. vistas. 

Su cuota en el valor total del inmueble es de 8 
enteros por 100 y 30 centésimas de otro entero por 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pravia. al 
tomo 568. libro 143. folio 22, finca 26.995. Inscrip
ción primera. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 6 de noviembre, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.320.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando sobre la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los 'mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar [a 
segunda el próximo 28 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 19 de diciembre, también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 5 de septiembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.529·3. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 19 de 
noviembre. 18 de diciembre de 1990 y 15 de enero de 
1991, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 259/1990-B. a instancia 
de (Banco de Santander, Sociedad AnÓmmID). contra 
«Calzados Mebán. Sociedad AnónimID), haciéndose 
constar: 
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Primero.-Que para,- tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya,_ indicando clase de Juzgado, numero de 
asunto y' año, el 20 por lOO de la valoración en la 
primera y segunda subasta" y en la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
o serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, enla primera subasta el precio' de tasadón; en 
la segunda, el 75 por 100 <l;el valor y la lercera será sin 
sujeción a tipo. . . - , 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere I~ regla 4.a de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de est~ Juzgado 
y se entenderá que tOdo licitador acepta Como bas
tante la titulacion.· . . 

Cuarto.-Que las calJa:s a gravámenes anteriores y 
preferentes"si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuaráo .s'u~siS(en1eS, ~ntendién.dose que el rematante 
!?s a~epta~y queda .súbr9gad~, en la mpo~sab!.lidad de . 
los misrrrds, sin destinarse a suextinción el precio del 
remate. . , '. '. ". ' " . 

Quirit().-:-Qtie Podi"áti n.iJ.d!rSé. 'postu~s. por 'escrito, 
en priego cerrado,' depositando en la, MeSa del Juz
~do, junto a aquél; 'err~g\i~o '!1el'importe estable

'cido en el aplutado 'segundo; el1. lá Entidad banca,ria 
aludida, hasta. el, momento de la celebración de la, 
subasta, debiendo conteher!1a ,aceptación expresa de 
las obligaciones cOó.sigí:u~~ en lá' regla octava, . sin 
cuyo requisito no' ser:án admítidas. " , 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela de: ie~'n~ en ¡;,: carrete~' ge;"eral de Leoz, ; 
sita en' la: ,jurisdicción de Garinoain; existiendo en la 
misma, un~pabellón industrial. Inscrita m,el Registro 
de la',Prapiedad de Tafalla al tomo"l:649', foIiul09, 
,fmcaJ.2J&',- Valor:ada: en .J.~23M20- pé6e!as. , ')jo', 

PampJ~na" 14' de' ~Ptiembre dC 1990.-EI ~agis
trado-J uez.,-El. ~fretario. -2. 366-D. 

POZoalÁNco 
. Edictó 

Don Franciséo Ortiz Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Pozoblanco y su l?artid9, 

Hago saber.' Q~'e en: 'j~icio',"ej~uÍivo nú~ro 
222/1989, a instancia de Banco de Andalucía contra 
don Juan 'Dimas y·don'Manuel'Fernández Torralbo, 
con dómitilio en'Pbzoblaneo-en'calle MayOr, lO, Se 
ha aeordado 'la 'venta en --públiCa subasta de los 
siguienteS'bien~:' 

'Piso en calle Guillermo Vizcaíno, 3, pi'So 3.°, F, con 
superficie de 121,1'5 metros mJadrados. Valorado en 
9.000.000 de ~setas. . 

Piso en a-venida.Argentina, 11, LO derecha, una 
extensión de 83,70.meiros cuadm,dos; Valorado' en 
6.000.000 de pesetas. 

La subasta ~ ce¡ebrar~:~Q,es!é Juzg..do sito en calle 
Doctor Antonio Cabrera, 36, a las once horas de ,la 
siguiente fecha: . 

Para la primera el díá' 15' de noviembre de 1990, 
para la segunda el d~a 12 de diciembre, y para la' 
tercera, en su caso, el día 10 de enero de 1991. 

seiV:ir8,lde tipo para la pri'mera subasta las can ti da- ' 
des expresadás anteriotmente: . 

Se admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo, de tasación. . . 

Para tomar parte en la !/ubasta deberán los licitado
'res consignar previamente en', Secretaría O en el 
establecimiento destinado al efecto, Por lo menos, el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de cederlos 
a un tercero, podrán hacerse RQsturas por escrito en 
pliego. cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al mismo, el importe de la consignación antes 
referida. '- . 

Los títulos de propiedad de la finca han sido 
suplidos por certificación registral que estará de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan examinar
los los que quieia'ri 'tomar' parte en la iícitacion. 
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previniendose que los postores deberán confonnarse 
con ellos sin tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere al crMito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que :1 rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los artículos 
1.488 y siguientés de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pozoblanco a 18 de septiembre de 
1990.-EI Juez, Francisco Ortiz Pérez.-EI Secreta
rio.-6.212-C 

SABADELl 

EdklO .. 

Don Rafael Tomás aime~t Duran, 'MagisU;d~Juez 
de. .. Primera Instancia númem 4 de SabadeÍl y.' su 
partido," . , 

Hago publico; Que en los autos de juicio ejecutivo 
'qu'e, se siguen ante este Juzgado, ,bajo el núlnero 163 
d~, 19~5~ )uicio ejecutivo.,á instancia de Caja. de 
AhoÍTos de Sabadell contra «Te.xtil Grup, Sociedad 
Ariónima», don Emest Morta ,rico y, doña Esther 
Konrad Bitterlin he acordado por proveído de esta 
misma·fecha, a instancia de la parte ejecutante, sacar 
a la: venta en pública subasta par primera. vez, 
término de veinte días, y por el tipo de su valoración 
que se dini, los bienes embargados a dichos demanda
dos,' que luego se describirán. señalándose pera el 
remate el próximo día 20 de noviembre de 1990, a las 
doce horas; en la Sala; Audiencia de- este Juzgado, y 
baj<f, laS. 'siguientes condiciones:'" . 

" Que no se admitirán posturas'que no cubrán las dos 
"terceras partes del·tipo de subasta. ' 

Que pa'fa tomar parte en la subasta deberán, consig
nar previamente' los licitadores en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinada al efecto, el 20 por 
100. 'por lo.menos, del tipo de' subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del~remate, excepto la 'que: corr~ponda al' mejor 
postor, la cuarse reservará como garantía'del:cumpli
miento de su.obligación y, en su caso, COmo parte del 
precio de la venta. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y" los 
preferJ!ntes, si los hubiera, al crédito, del a'Ctor, conti
nuarán subsistentes; er,ttendiendQse que el rematante 

'los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a.su e~tinción eIpredo del 
remate. ,. 
, Que en la. Secretaria del Juzgado están ,d~' manI-
fiesto los autos. '., 

Que ,el mejor postor podrá ceder el 'remate á un 
,JefC,e:ro --' ,. . , ,',', '.:" 
, El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a la parte demandada, si resultare nega
tiva, la practicada en el domicilio de autos. 

Igualmente se hace saber: 'Que en prevención que 
no hubiera postor en la primera subasta se señala por 
s'egunda vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo de l,a 
-primera,' para Cl 20 de diciembre de 1990; a'!:ú(doce 
horas, debiendo consignar previamerite el 20 por 100 
del tipo de esta segunda subasta, y para el supuesto de , 
que tampoco hubiera postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el 18 de 
enero de 1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Porción de terreno que comprend.e la 
parcela número 71 de la manzana 7,sita en esta villa. 
barrio de Bellaterra. en la que se encuentra una 
vivienda unifamiliar. Linda: Norte. con parcela 70; 
sur, con parcela 72; oeste, con terreno destinado a 
calle, propiedad de Cooperativa, y este. con par
cela 76. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdan
"yola al tomo'901, libro 482, fólio 121, finca 18.761-N. 
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Tasado a efectos de' la presente en 14.600.000 
pesetas. 

SabadeJl, 13 de julio de 1990.-EI Magistrado.Juez, 
Rafuel Tomás Oiment Durán.-El Secretario.-8.350-A. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Daña Yolanda Oomeno Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del número 2, Sección 2. a, de 
esta capital y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 821 de 1989, se siguen autos 
de procedimiento juctWial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria~ a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Guip1lzcOá., representada por el Procu
rador se~or Tames G~ridi,:~contra «Alvarez Mendizá
hal, Sociedad Anónima», ,en reclamación de 
20.330.185 pesetas de principal, intereses y COStas. en 
tos' cuales he acordado sacar a la 'lenta en' pública 
subasta, por primera v~ ·término de veinte días, los 
bienes 'que luego Se-.describirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
'de'este Juzgado, sito'en eT,Palacio de"-Justicia, plan
ta·2.·, calfe San ,Martín; 41,-de esta· capital, 'se ha 
señalado el día II del' próximo· mes de febrero y hora 
de las' once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que ,no' se' '~mitiTán postu~s. que no 
cubran el valor de los bienes en cuantQ a la ,primera 
subasta. con rebaja, del 25 por 100 en cuanto a la 
segun,da. y sin sujeción a tipo en cua,nto a la tercera 
subasta, pudiendo hacerse. .el remate a calidad de 
ceder a tercero. , . , 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado, establecimiento destinado al efecto 
o por e~rito en pliego cerrado, una cantidad igual, 
pOr lo 'menos, al 20 por',IOO del tipo que sirve de 
subasta, entendiéndose que para la tercera el lipa será 
el de fa segunda. debiendo 'expresar los licitadores 
aceptar laS condicioneS de la: regla 8. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria." . ' 

Tereera.--Que los autos y'la' éertificación a que se 
refiere la regla 4.a de :dicho" artículo están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se entende
rá que ,todo licitador acepta como ,bastante la titula
ción~ y q~e fas calias 'o .. gmvámenes anteriores y los 
preferentes" si los hilbi~re; :al crédito 'del actor conti
nuaral:! sl,lbsistentes,:enten~éndose que el re¡rnatante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciqn el precio del 
remale. . " ", .. ,", . , , 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones efec
tuadas para tomar parte e,n la subasta se estará ,a [o 
dispuesto en 'la regla 1'5.3 del.repetido artículo. 

La' finca es~ialménte' hipotecada· que luego se 
describirá a.efectos d~,suba~ta ha sido v~lorada en la 
.escritura de cons'titilcióri- cte: hipoteca 'en la cantidad 
de .14.900.000 pesetas. '~, ,', .. '!. 

Casode resultar,desierta laprimera subasta; para la 
segunda se señala el día g- de.marzo próximo y, en su 
caso, para la tercera, el díaJ"de abril de 1991. todas 
ellas a las once horas.' , 

Fin~ que sale a subasta 

1~lvilTez Mendizábal, Sociedad Anónima». Parcela 
de terreno que después de dos segn=gaciones queda 
con la siguiente descripción: Practicadas las segrega
ciones, el resto de la finca matriz no sufre más 
variación que la de quedar reducido el resto del solar 
no edificado y destinado a accesos y aparcamiento, a 
1.998,52 metros cuadrados,' y linda: Por sur y este, 
además, con la parcela segregada, Inscrita al tomo 
1.347, libro 114, folio 96, finca número 89, inscrip
ción 17. 

Caso de no poder celebrar una subasta por causas 
de fueza mayor la misma se celebraría al día siguiente 
o sucesivos, excepto sábados, y festivos. 

Dado en. San Sebastián a 20 de septiembre de 
1990.-La Magistrada-Jue~, Yolanda Domeiío 
NietD,-El Secretario.':'6.22o.:C 
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Don Luis Bias Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 12 de 1989, sección segunda. penden autos 
de menor cuantía promovidos por «Cofruvasa. Mer· 
cado de Frutas., numero 37», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Pedro María 
Arraiza, contra don Ignacio Argote Iguarán. en los 
cuales. mediante providencia del día de la fecha. he 
acordado sacar a la- venta en· primera y publica 
subasta, término de veinte días y precio de la tasación 
pericial, los bienes embargados cuya reseña se hará al 
final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta; que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta l.a, piso izquierda, de esta capital, 
se' ha señalado el día 27 del próximo mes de noviem
bre; y hora de las dieZ treinta. ' 

Primero.-Que no se admitirán postuias que no 
cubran las dos terceras pártes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al'mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de 'su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la v~t:tta. 

Bien embargado 

Parcela pertenecida a la vivienda número 6, sita en 
el barrio de IlnIeldo. urbanización «Arnezti», de San 
Sebastián. Comprende 86 'metros 24 decímetros cuadrados 
totales. distribuidos en 52' metros 50 decímetros cuadra
dos, sobre los que se asiente la casa, y 33 metros 74 
decímetros cuadrados de jardincillo y acceso adosado 
a la edificación, y situado al sur de ésta. Consta de 
sernisótano, planta baja y planta primera. 

Se valora en la suma de 20.250.000 pesetas. 

No se han suplido los títulos de propiedad, enten
diéndose' que todo licitador actpta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta se señala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por 100, el próximo dia 
29 de enero de 1991, a la misma hora y lugar, y 
también para el caso de que no hubiera postores en 
esta segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
que sale sin sujeción a tipo, el próximo día 28 de 
febrero. a la misma hma y lugar. 

Si por alguna causa mayor se suspendiera alguna de 
las subastas se celebrarían al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. 

Dado en San Sebastián a 20 de septiembre 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI 
Secretario.-6.21 9-C. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jesús Santiago Delgado Cruces, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 5 de los de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 110/1988, se tramitan autos de juicio de 
menor cuantía. promovidos por el Procurador señor 
Arce Alonso en representación de don Agustín Gue
vara Escobedo. mayor de edad, casado. industrial. 
vecino de Bezana, trav~ía Menéndez Pelayo. número 
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18, contra don Manuel Alonso Bedía, mayor de edad, 
vecino de Santander, calle Vargas, número 49, 10, A, 
Y declarado en rebeldía en estos autos y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, con los requisitos 
que luego se dirán, el bien inmueble trabado en estos 
autos al demandado y que es el siguiente: 

Número 21'. Piso décimo, situado a la planta 
duodécima del inmueble señalado con la' letra A, 
correspondiente a la orientación oeste, destinado a 
vivienda. Mide una superficie util de 56 metros 49 
decímetros cuadrados, eonsta de cuatro habitaciones, 
aseo, cocina y vestíbulo. Linda: Derecha, entrando, la 
vivienda B de la misma planta~ izquierda, patio de 
manzana; fondo, calle de Vargas, y frente. caja de 
escalera, digo. la escalera y patio de luces. Tiene como 
anejo en simple uso de la terraza situada sobre este 
piso pero no la propiedad de la misma que es común. 
Dicho piso pertenece aJ edificio número 49 de la calle 
Vargas .. 

Inscrito al libro 1t6, folio 79, finca 7.099 del 
Registro de la Propiedad numero 4 de Santander. 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 4 
de diciembre de 1990, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, siendo el tipo de licitación 
de 6,500.000 pesetas, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma: 

a) Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación de dicho 
bien. 

b) Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicho tipo, siendo de 

, aplicación para los licitadores las nonnas contenidas 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
. e) Que las posturas podrán hacerse en calidad_de 

ceder el remate a un tercero . 
d) Que las certificaciones del Registro de la Pro

piedad suplen el título de propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán examinarse por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a ellos en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a $U 

extinción el'precio del remate. 

Segunda.-Que la segunda subasta tendrá lugar el 
día 4 de enero de 1991, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado con rebaja del 25 por 100 
en su tipo de tasación. 

Tercera.-Que la tercera subasta tendrá lugar el día 
4 de febrero de 1991, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sin sujeción a tipO y 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de tasación que' sirvió 
de base en fa segunda subasta. 

Siendo de aplicación para estas dos últimas subas.. 
tas los apartados c) .y d) de la primera 

Dado en Santander a 18 de septiembre de 1990. -El 
Magistrado-Juez, Jesús Santiago Delgado Cruces.-La 
Secretaria.-3.692-3 •. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
49/1989-1.° se siguen autos de juicio de menor 
cuantía. promovidos por Caja Rural Provincial de 
Sevilla. representada por el Procurador señor Que
sada Parras, contra don Isidoro Barrera García y 
otros, en Jos que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
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actora de interesar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a ías doce treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 29 de 
noviembre próximo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 28 
de diciembre próximo. . 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de enero 
próximo, si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde sil anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran Iás dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza máyor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a fa misma 
hora. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la finca 
llamada «Los Pollos», en ténnino de San- Juan de 
Aznalfarache; bama Alto, de dicha ciudadc Tiene su 
frente a la cal1eAlférez Cortés, y linda: Por la derecha, 
entrando, con la parcela número 217; por la 
izquierda, con el número 220 de don Joaquín Martín 
Llanos, y por el fondo, con parcela de don Manuel 
Menéndez Rodríguez y don Antonio Navarro Alfara. 
Mide 10 metros de fachada por 10 de fondo, siendo 
su superficie de 100 metros cuadrados. 

Así resulta de la inscripción primera de la finca 
número 3.995, que obra al folio 85 del tomo 507, 
libro 44 del Ayuntamiento de San Juan de Azanalfa
rache. 

El valor de la finca anteriormente descrita es de 
5.000.000 de pesetas. 

También se advierte a los licitadores que los titulos 
de propiedad se encuentran'de manifiesto en Secreta
ría para poder ser examinados, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gfavámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los 'copia y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,' estándose en todo lo 
demás a lo preceptuado en la Ley. 

Dado en Sevilla a 13 de septiembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-6.222-C. 

TOLEDO 

Edictos , 
El ilus!rísimo señor don Aquilino_ Sánchez Medina, 

Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de TQ.\edo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
116 de 1990, se siguen autos de:: procedimiento judi
cial sumario, regulado en el articulo 1J 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provin
cial de Toledo, representada por el Procurador don 
Ricardo Sánchez Calvo. contra don Aurelio Jiménez 
Rojas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, pública subasta, por 
primera vez, y por ténnino de veinte días, la finca que 
al final se describirá. pam cuyo acto se ha señalado el 
Jía 9' de nOViembre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Justo, número 10, de esta capital. 



... -.. 

',~' -
.', 
"'.:' 

,:-

..•. 
" 

.', 
-, 
" 

-. 

-, -. 

29758 

En prevención de que no hubiesen licitadores se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta el 
día 10 de diciembre. a las once horas, y para la 
tercera, el día 7 de enero de 1991. a las once horas., 
en el mismo lugar que' para la primera, y con las 
siguientes' condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.300,000 pesetas. Para la segunda 
subásta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
Para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni, en segunda. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado que tiene abierta en·e) Banco Bilbao Vizcaya • 
en la clave 18, el 20 p_cr lOO del tipo expresado, sin 
cuyo req~it9. nQ serán admitidos a licitación, a 
excepción ¡:le! acreedor ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebraci,ón, podrá_n hacerse posturas por escrito.en 
pliego cerrado, depositando en la Se:<;ret~ría del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo' de' haber efectuado 
la consignación., _. _ . 

Sexta.-Los autos, títulos y certificaciones del Regis· 
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secreta· 
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituraciÓn. 

Séptima.-Las cargas y _gravánienes anteriores y los 
preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precjo del remate, quedándose subrogado 
el rema,tan~e en la .. responsabilidad de los mismos. 

Bien o.bjeto de subaSta 

Casaelt¡Porzuna, caBe Pérez·Galdós, --¡iúmero c 1.4j 
de plattta baja, con una superlicie' de"200·.m.etros 
cuadrados,. distribuida .. en ,-diversas -dependencias y 
descubiertos. Linda: Denx:ha, entrando, Anastasia 
Jiménez Diezma; izquierda, Pedro- Corroto Gómez, y 
fondo, herederos de. Florentino Ormeño. 

Inscrita la hipoteca, al folio 234 del tomo 423, 
libro 69, finca número, 1O.5ID, inscripción segunda. 

Dado en Toledo a 23" de julio de 1990.~EI Magis-
trado·.Juez. Aquilino Sánchez, Medina.-La Secreta
ría.-6.367·C. 

* 
El Magistrl!do.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número"-\ de Toledo, 

Hace sa,ger., Que en virtud _ dé lo' acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario.- del, artículo I.JI de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo, representada por el Procurador 
señor VaquerQ Montem~yj)r. contra doña Maria Cruz 
HernánQez Alonso, en reclamación 4e .un..pr-estamo 
con,garantia hipotecaria;,se saca a pública' subasta, 
por término de veinte dias, la finca ~ue se indicará. 

El remate tendrá. lUgaF en la Sala. Qe Audiencia de 
este Juzgado, sito en -la plaza del Ayuntamiento de 
Toledo, el próximo día 14 de.mayo de 1991. a las 
once horas, previniéndo.se a los licitadores: 

.C.'.r 

Primerof1.:E1 tipo de'subasta-es'el·de 50,000.000 de 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase pOsturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sub3.sta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere [a regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ría. estarán de rrianifiésto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las' ¿árgas y-gravámenes anteriores y 
los preferiútt.es~ 'si 'los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda: subrogado en la responsabilí
,:J.d de 'los mismos, si'n destinarse a su extinción el 
precio del rémate. . 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 10 de junío de 1991, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su CáSO, el día 4 de julio de 1991, a [as once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes: 

Parcela de terreno, en término de 'Arcieolla 
(Toledo), en la urbanización «Señorío del Camorra», 
al sitio del mismo nombre; tiene una superficie de 3 
hectáreas 81 áreas, igual a 38.1 00 met~os cuadrados. 
La cruzan de norte a sur las travesias La y 2.a de la 
urbanización, así como la avenida Señorío del Camo· 
ITa de este a oeste, y comprende las parcelas 359, 361, 
363, 365, 367, 369, 371, 373, 375, 377, 379, 381, 383, 
356,358.385,360,387,389,364,391, 366, 393, 368, 
395,394,396,397,370,372,374,376,378,380,382, 
384, 386, 388, 390 y 392. Linda: Norte. con zona 
verde de la urbanización que separa de finca de Petra 
Pérez; al sur. con camino de servidumbre: al est'e, con 
María Isabel San Juan Vélez, y al oeste. urbanización 
«Señorío del Camorro» de María Cruz Hernández 
Alonso, en sus parcelas 330 al 354, inclusive. Inscrita 
en el Registro de Torrijas, figura al taha 37 vuelto' del 
lOmo 1.510, libro 22 del Ayuntamiento de Arcicollar, 
finca registral numero 1.871. 

Precio de subasta: 40.000.000 de pesetas. 
Solar para edificar en térritino de Fuensalida, ar 

sIrio de Lanchares, en carretera de Torrijas a Chozas 
de Canales; tiene una superficie de 599 'metros' 95 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, oeste, calle- de 
nuevo trazado; derecha, entrando, finca de las herma· 
nas Ezquerra Moreno (solares 18 y 25); izquierda, 
con, la misma calle de nuevo trazado, y por el fondo, 
con,.Q.tra Salle de nueva_ apertura. Inscrita· al tomo 
L505, folio 86, finca 14.863, inscripción segunda. 

Precio de subasta; 1.4 . .000.000 de ~setas.· 

Dado en Toledo a 12 de septiembre de 1990.-1::1 
Magistrado-J uez. - Er Secretario. - 3. 688·3. 

TRUJILLO 

. Edicto 

En, los autos de menor cuantía número Illjl988, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de -Trujillo, á instancia de don Juan 
Domingo Rincón Regodón y otros; frente- a doña 
Mana Luisa Rincón Regadón, en trámite de ejecu
ción de sentencia, se haacordádo sacar a la venta en 
publica subasta la finéa que se dirá, por término de 
veinte dias. y con admisión dé licitadores extraños, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, sin número, 
señalándose para la primera el día 5 de noviembre; 
sirviendo- de tipo e! de tasación, ascendente a 
25.17?371 pesetas; para la segunda" caso ,de quedar 
deSierta fa anterior, el' día' 29 de novi¡;mbre, 'con' 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo, y caso de quedar 
desierta. sé señala para la tercera el día 27 'de 
diciembre. sin sujeción a tipo,'y todas ellas a las once 
horas de su mañana. bajo las s'iguientes cO,ndiciones: 

Prim~ni:-Nó se: admitirán postUfas qúe 'no cubran 
las dos terceras partes del- tipo de ;tasación. 
, Segunda.-Para tomar parte en-las'subastas-debe:rán 
consignarse previamente en la Secretaría de! Juzgado 
ó en el establecimiento publico destinado al efecto eJ 
20 por 100, por lo menos, de dicho tipo, sin 'cuyo 
requisito no serán admitidos; podrán hacerse posturas 
desde e! anuncio de las subastas hasta su celebración, 
por escrito, en '"pliego cerrado, deposnando, junto a 
aqueJ, el importe de la consigna':¡ón o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el mencionado 
establecimiento. 

Tercera.-Padrá hacerse el remate en calidad de 
cedersc a 'un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas, censos y gravámenes arlte· 
rio'res, y los preferentes, si los hubiere. conlinuarán 
subsistentes. entendiéndose- que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad,' sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que los titulas de propiedad están 'unidos 
a las actuaciones, pudiendo ser examinados en Secre· 
taría. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Finca denominada «Contreras», en tér
mino de Trujillo, de una extensión superficial de 132 
hectáreas 5 áreas 40 centiárea-s, dedicada a cereal y 
pastos, con algunas encinas; linda: Norte, con el no 
Gibranzo; sur, con la finca Buitrago, finca cercones de 
Fernández, Escaramal y·el cercón de Higueras; este, 
Piedrahitilla, Buitiago y Cardizales, y oeste-, con el 
Cordel, via pecuaria, otra parte de la dehesa Piedrahi· 
tilla y con Buitrago. Hay que excluir una viña 
enclavada dentro de la propia finca. que se ha 
segregado. 

Dado en Trujillo a 31 de julio de 1990.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario .... 3.783-3. 

VELEZ·MAu..OA 

¡ EdictO' 

Dona C~rmen Femández 'Amezcua, Juez de Primera 
Instancia número I dé_ Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
89/1989, se sigue juicio ejecutivo promovido por don 
Esteban Martín Rodríguez contra don Rafael Jiménez 
Fortes, en el que por resolución de esta fecha he 
i1-cordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, y por el precio de tasación, la 
finca que se dirá, propiedad del demanda,do. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del dia 12 de diciembre de 1990, en la Sala 
Audiencia de este, Juzgado, haciéndose Saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los articu
los 1.499 y L500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
que las cargas y graYámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito_del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose, que- el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que los títulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad . 

Para la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la bora de las doce del día 14 
de enero de 1991, con rebaja del 25 por \00 del tipo 
de tasación, con las demás condiciones de subasta. En 
prevención de quedar desierta la anterior subasta se 
ha señalado la tercera'a la horade las doce de! dia 12 
de febrero de 1991,' sin sujeción a ,tipo~ con las 
mismas anteriores condiciones. 

" ", , ' . 
Finca de qué Se trata 

Vivienda tercero A, situada al fondo lateral 
'izquierdo del módulo planta' quinta, que tiene su 
entrada Por el' portal número V, con una superficie 
construida'de-92;16 metros cuadrados y útil de 76,82 
metros cuadrados, y según reciente mensura tiene 
83,50 metros cuadrados y útil 68,89 metros cuadra
dos. Se compone de hall, ,estv.,comedor, donnitorios, 
cocina, lavadero, cuarto dc .ño y terraza, y linda: 
Izquierda, entrando, patio inte¡:or de luces y herma
nos ,Avila 'Ortiz; derecha. vivienda tipo B: fondo. 
caHe San Mamn,.y frente, p<i.sillo común de entraua, 
caia de ascensor, 'vivienda tipo C y patio interior de 
luces. Inscrita al tomo 910 del archivo, libro 12 de 
esta ciudad, folio 116, 'finca ~egiSlral número 1.007. 
anotación letra A. Valora4a én 6,000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez·MáIaga a 8 de septiembre 
de 1990.-La Juez, Carmen Fernández Amezcua.-La 
Secretaria judicial.-3.689:3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta 
González. Magistrada·Juez, de Primera Instancia 
numero 9, de Zara~, 

Hace saber: Que en este Ju'zgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo' 131 de la Ley 
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Hipotecaria nümero 1 29/1990-B, promovido por 
«Fondo Financiero Industrial, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Ortiz, contra 
Dolores Parado Giménez, en el que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. la finca Que se dirá. por primera vez, el 
día 11 de diciembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura. no admitiéndose posturas 
inferiores al mismo . 

Para el caso de de no haber pos.tores en la primera, 
se señala para segunda subasta el día 11 de enero 
de 1991, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo y, en su caso, se señala para tercera 
subasta el día 11 de febrero, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad, igual al menos al 20 
por 100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secret'lría y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin d~tinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Bien que s.e subasta 

Local destinado a vivienda, que es el situado en _la 
cuarta planta alta de la casa sita en Vinaroz, avenida 
José Antonio Díez, antes 4, de superficie aproximada 
100 metros cuadrados. Lleva aneja la propiedad de un 
cuarto trastero, en el terrado. Valorado en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 1990,-La 
Magistrada·Juez, Covadonga de la Cuesta Gonza· 
lez.-EI Secretario.-6.208-e. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública. subasta en la Sala de 
Audiencia del Jllzgado de lo Social numero 23 de 
Barcelona (calle Gerona, 2, 1.0), de los bienes embar
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución numero 467/1988-0, instado por Mar
quez Inglés, José, frente a Remigio Angel Martínez 
Ochoa~ en las condiciones reguladas en los artículos 
234.1, _261, 262, 263 L.P.L._ y 1.488 Y siguientes 
de la LE.e., cuya relación, circunstanciada _ es .la 
sigutente: 

1. Primera mitad indivisa de la finca numero 827-N, 
antes 827, urbana número 12, piso ático, puerta 
umca, está en la sexta planta del inmueble sito en 
Barcelona, con frente a la callc' Atnaldo de Oms, 
numero 45, en la barriada de San Andrés de Palomar, 
lugar Uamado Santa Eulália de- Vilapi~cina. Mide una 
superficie de 144 metros cuadrados, más 35 metros 
cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Barcelona, finca número 
827-N, al folio 26, del tomo 2.136 de! archivo, 
libro 97 de la sección 2.a A. 

2. Entidades 1, 3, 5, 6 de la finca numero 3.909, 
antes 39.569, tinca edit1cada, sita en Barcelona, con 
frente a la calle de San Andrés, numeros 412 y 4 t 4, 
hoy identificada en la finca matriz de que se segregó 
como «edificio situado con respecto a la total finca, 
limitado por las calles de San Andrés, Res~dencia y 
Eiximenis». Su solar tiene una superficie de 930 
metros cuadrados. El edificio- ocupa una superficie de 
62- por 1 5 metros y comprende un sótano de 72 por 
15 metros de superficie, equivalentes a 300 metros 
cuadrados; otros sóta":os de 62 por ¡ 5 metros de 
superficie, equivalentes a 930 metros cuadrados; una 
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planta baja de iguales medidas; primer piso, iguales 
medidas; segundo piso, de 18 por 25 metros de 
superficie, equivalentes a 270 metros cu¡\drados; aza
tea primera, de superficie equivalente a 660 metros 
cuadrados; azotea segunda. de superficie equivalente 
a 270 metros cuadrados~ O sea, una superficie consti
tuida en conjunto de 4.290 metros cuadrados. Inscrita 
en e! Registro de la Propiedad numero 2 de Barce
lona, finca numero 3.094 del archivo, libro 34 de la 
sección 2. a A, 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
148.000,000 de pesetas. 

Primera subasta, 5 de diciembre de 1990, a las 
nueve horas.-Consignación para tomar pane: 
74.000.000 de pesetas. Postura mínima, 98.666.666 
pesetas. 

Segunda subasta, 12 de diciembre de 1990, a las 
nueve horas.-Consignación para tomar pane: 
74.000.000 de pesetas, Postura mínima,,74.000.000 de 
pesetas. 

Tercera subasta" 19 de diciembre de 1990, a las 
nueve horas.-Consignación para tomar parte: 
74.000.000 de pesetas .. Postura mínima: Deberá c:{ce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto t-JS 

responsables legales solidarios o s:.:bsidiarios tendní:1 
el derecho a adjudicarse los bi('~1es, por el 25 ;¡or lOO 
del avaluo, dándoseles a ta1.fin el pIULO cor.,i..u O" .~ie.>; 
días; de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desierta la precedente. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno 'de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

los licitadore's, salvo que sean los propios ejecutan
tes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y dIo exdusiva~ 
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito. talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Barcelona.' 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración, pueden hacerse pOsturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posúlTas, surtiendo los mismos efel.-10s 
que las que se realicen en dícho acto. Junto a la 
postura, por escrito en pliego cerrado, deberá remi
tirse o presentarse en 'el Juzgado resguardo acredita~ 
tivo de haber efectuado la consignación para tomar 
parte y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por Entidad de cred.it(), talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
numero 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 100Q, sito en plaza de Cataluña, 5. de 
Barcelona. Se harán con~tar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
Que se indique 19 contrario en el pliego, que: 'a)'se 
aceptan las condiciones de la subasta, b) se reserva la 
facultad" de ceder" el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, en que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá, para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rlO, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisíción en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la sllma 
que sobre el precio de adjudicación debería serl~s 
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atribuías en el reparto proporcional, De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios ahonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales o subsidiarlos podr.in 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse, mediante comparecen
cia ante el Juzgado, previa o simultaneamente al pago 
del resto del precio de! remate o en todo ca~o dc.ntro 
de los tres dias hábiles §iguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobacíón, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gravamenes 
anteriores y·los ;.r;;.ferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran SJb~istentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (articulas 131.8 y 133.II 
d{" la Ley HIpotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
Nra el apremiado y terceros inteTe'sados. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 199Q.-EI 
Secretario,-8.352-A . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María Luisa G!I Meana, Magistrada-Juez de lo 
Social numero 1 de Ciudad' Real y su provincia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de lo Social 
numero 1 se sigue procedimiento ejecutivo 
número ~ 132/1989"a- instancia de doña Candelas Ruiz 
More.no y'01ro';, frente a Eladio- Armero Rico (restau
rante «El Bacalao~~), con domicilio en la carretera de 
Argamasilla, sin numero, TomelJoS'O, sobre despido, 
actualmente en período de ejecución, por la que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez, el próximo día 22 
de noviembre, a las doce treinta horas; por segunda 
vez, si fuese desierta la primera subasta, el próximo 
día 19 de diciembre, a las-doce treinta horas, y,' tercera 
vez, si resultase desierta la' anterior subasta, el pró
ximo día 16 de enero, a las doce treinta horas, los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada: 

Ocho lámparas de techo a 80.000 pesetas: 
640.000 pesetas. 

Seis apliques dorados seminuevos a 25.000 pese
tas: 150.000 pesetas. 

Una barra de madera de roble, haciendo' ángulo de 
mostrador con diferentes departamentos, que frijeran 
instatación grifería de cervezas; con serpentines, com
presores: 3.000.000 de pesetas. 

Un espejo cuadrado dorado: 20.000 pesetas. 
Una clfetera marca- «BT8siliil>~, de dos brazos: 

400.000' pesetas: 
Cien sillas -de madéra tapizadas a -7.000 Pesetas: 

700.000 pesetas. 
Veinticinco mesas de madera de comedor, cuatro 

comensales a 8.000 pesetas: 200.000 peSetaS. 
Total: 5.110.000 pesetas" . 

Dichos bienes se encuentran deposítados en el 
domicilio- del demandado, carretera Argamasilla, sin 
numero. Tomelloso. ~f. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencíade este Juzgado de lo Social número 1, sito 
en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin número. 
ad virtiéndose a los posibles postores: 

Primero.~ue en la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras parte~ del 
importe del avalúo, quedando al arbitrio del ejecu
tante si no hubiere postor, pedir la 'adjudicación de los 
bienes por los dos tercios del avaluo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será el 
Importe del avallÍo, menos el 25 por 100, y si no 
hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adjudica
ción poi- los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la1ercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por \00 de la cantidad 
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en que se han justipnx:iad.;} los bienes. y si esta 
subasta r~sultare desierta podrán los ,ejecutantes, o, en 
su defecto11JOS responsables solidarios o subsidarios, 
adjudicar~)os bienes por e12S'por 100 del avalúo, en 
el plazo de¡.diez dias. . 

Cuarto.-Que para tomAr parte en la subasta debe· 
ron los licitadores, excepto- los ejef'utantes, previa
mente consignar el 20 por 100 del valor del bien del 
tipo de subasta. 

Qumto.-Que las carga y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
ejecutantes continuaran' subsistentes. entendiéndose 
que el rematante Ivs acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del 'remate.. 

Scxto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postUr.lS por escrito en 
pliego cerrado~ depositando en la Mesa del Juzgado de 
lo Social número' 1, junto a aquel, el importe de la 
consignacron o acompañandQ ~I resguardo de haberla 
hecho 'en_ ~ e5tablecimiento destinado al efec-:to., Los 
pliegos se,.-:onservarán cerrados. por el Secretario y 
serán abit"rtos en el acto del remate al puh:icarse las 
posturas., surtiendo los mismos efectos que las q'Uc se 
realicen en dicho acto. Sólo la adquisición o adjuJica~
ción practicada en favor ,de los ejecutan{.(,"S o de 10'S 
responsables legales solidarios y subsidarios pocirá 
efectuarse en calidad de cederla a terceros. 

Dado en Ciudad Real a 27 de septiembre 
de 1990.-El Secretano.-Visto bueno: La Magistra
da-Juez, Maria Luisa Gil Meana.-8.354-A. 

GRANADA 

. ~ Edicto,. " ¡-
En autosf-seguidos ante este Juzgado a los n-umeros 

393/1990, 753/1989, 903/1989, 915/1989, 1.074/1989; 
1.078/1989; 1.12S al 1.135/1989, 1.336/1989. 1.475/1986. 
1886/1986 Y 2.111/1988, seguidos contra 
don Salvador Sal';'atierr~ López; don C~rlos Enrique 
Agejas Martín; don Victor Antelo Rodríguez; don 
Joaquín Mora Segura; (<Almacenes Toledano, Socie· 
dad AnónimM; «Ibérica de Turrones, Sociedad Anó
,nimM; doña Amelia Prieto Rueda, (<Sociedad Coope
rativa Limitada Conservera· de Purullena»; 
«Hiponova Sociedad Cooperntiva LimitadM, y 
«Sociedad Cooperativa Conservera de Purullena». 
respectivamente, en los que constan anunciadas 
subastas de bienes; por el ilustrísimo senor don Julio 
Enrique Bi'-oncano, Magistrado del Juzgado de lo 
Social número 2 de Granada y su provincia, se ha 
dictado reiOlución de 25 de septiembre de 1990, por 
la que se acuerda modificar las bases de las mismas 
conforme al nuevo texto de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en sus artículos 261, apartados a) y b), y 263, 
relativos a los siguientes extremos: 

Pri)nero.''':'Er{la-'tercera subasti _no se- admitirán 
postUras que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
én que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
pos~or que ofrezca S';Ima superior, se aprobará el 
remate. 

Segundo.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o, en Sil defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjud\c,ar~:Jos bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose!es, a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Sólo la adquisición o adjudicación prachca<la en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace por medio del presente edicto para 
notificación a los interesados en las subastas y partes 
en particular, quedando sustituidas las condiciones 
antenormente publicadas que contradigan lo 
expuesto. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1990.-EI 
Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas
tro.-8.J55-A. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Manuel García Prada. Magistrado del Juzgado 
de J<,> ~ocial número 1, de los de Orense y su 
proVffiCla, 

Hace saber: Que en autos número 1.184/1989, 
ejecución 8/1990, que se siguen en este Juzgado de lo 
Social a instancias de don Gregario Gutierrez Zunzu
negui, contra la Empresa «Obras del Noroeste, Socie
dad Anónima» (OBRANSA). sobre rescisión de con
trato, en el dia--de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta. por término de diez días, los siguien
tes bienes embargados como de propiedad de la 
ejecutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

BIenes que se subastan 

l. Finca rústica de labradio, llamada l<CadtadM; 
sita-en el bamo de Gándara, parroquia y término de 
Mas. de la superflcie de 8 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Al norte y al oeste, con Jesus Femández Novoa, antes 
herederos de José Filgueira; este, carretera de Redon
dela a La Guardia_ 

2. Finca rustica de labradío. at nombramiento de 
«Cachada», municipio de Mas, de la superficie de 
5.760 metros cuadrados. Linda: Al este, carretera de 
Pornño a La Coruña; sur y oeste, con propiedad de 
Jes.', R..:-,:igueL Rodríguez, y norte, Alicia Muiños 
Estéve"Z. 

3. Finca rústica a 'yenno, al nombramiento de 
d. agos de Arriba y Salgueiro de Lagoa», también en 
Mos. de la superficie de 1.645 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, río Lauro; al sur, regato que la separa 
de AJejandro Cabaleiro y otros, y. oeste, la finca 
matri;!. Áctualmente las flncas reseñ'adas' con los 
números l' Y 2 forman una sola, de la superficie -de 
6.399 metros 56 decímetros cuadrados. Esta toda ella 
cerrada sobre sí, con muros o cierres de bloques de 
hormigón en pane y tiene una fachada a la carretera 
de Porriño a Redondela de 44 metros 50 decímetros. 
En la misma y en completo estado de abandono 
existen dos naves: Una de 22 por 43 de fondo, 
construido con estructura de columnas de hierro y 
techo de uralita y la otra de similar superficie y del 
mismo tipo de construcción y cuyo destino era de 
secadero de planchas de hormigón. Independiente
mente y al fondo, a la derecha de las parcelas, existen 
otros dos edificios construidos en hormigón. uno para 
servicios y vestuarios y el otro como oficinas. Esta 
parcela por su parte posterior linda con el río Lauro 
y por medio de un puente construido se accede 
perfectamente a la tercera de las fincas reseñadas. 

Los bienes a-n tes reseñados están tasados en la 
cantidad total de 20.019:500 pesetas. 

. Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día_ 1'3 de 
noviembre; en segunda subasta. el día 27 de noviem~ 
breo y en tercera subasta. el día 18 de diciembre, todas 
de ¡ 990, señalándose como hora para la celebración 
de cualquiera de ellas las trece horas y se celebrará 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse d remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando,principal rcostas; 
después de celebrado, quedará la· ';'e'nta irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta; en tercera subasta 
deberán consignar ellO por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y en primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
cada una de etlas, adjudicandose los bienes al mejor 
postor. 
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Quinta. ... Que en tercera subasta los bienes saldnín 
sin sujeción a tipo y no se- admitirán posturas que no 
e:tcedan del 25 por 100 del valor pericial de los bienes 
subastados. Si el postor ofrece una suma superior, se 
le aprobará el remate. 

Sexta.-Que las posturas. podrán hacerse también 
por escrito desde la publicación del edicto correspon~ 
diente hasta la celebración de la subasta de que se 
trate -en pliego cerrado, depositando en Secretaria. 
junto con dicho pliego, 'el importe de la expresada 
consignación previa. 

5eptima.-Que las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso~ como parte del preóo de la 
venta. 

Octava.-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte-aclara a pedir la'adjudicación en la forma 
y con las condiciones establecidas en la legislación 
vigente. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Decima.-En este Juzgado de lo Social no obran 
otros titulas de propiedad más que las certificaciones 
del Registro de la Propiedad en las que se hace 
constar titularidad y cargas de los mismos, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse con 
ellas y no tendrán derecho a ex.igir ningunas otras y 
que las cargas anteriores o preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinóón el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab~ de la provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Orense, a 17 de septiembre de 
1 990.-El Magistrado, Manuel García Prada.-La 
Secretaria.-8.356-A. 

SANTANDER Y CANTABRIA 

Edicto" 

Don Francisco Martina Cimiano. Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Santander 
y Cantabria, 

Hace saber: Que en Procedimiento seguido ante 
este Juzgado, registrada la ejecución con el número 
136/1989 a instancias de don Jase Antonio Fronceda 
Saiz y otros contra «Talleres Obregón, Sociedad 
Anónima», sobre ejecución de acto de conciliación 
ante el servicio de Mediación. Arbitraje y Concilia
ción, se ha dictado proveído del siguiente tenor literal: 

. «Providencia del Magistrado señor' Martínez 
Cimiano: 

En Santander a 19'de septiembre de 1990. 
Dada cuenta por entregado el anterior informe, 

únase a los autos de su razón y evaluados los bienes 
embargados, se acuerda proseguir el trámite ejecutivo. 
<:"1("ando f! la venta en públiC<l subasta. por termino df' 
veinte días. los siguientes: 

Grúas puente: 2 de 8 toneladas., 2 de 3 toneladas 'j 

2 de 10 toneladas. Su valor es de 5.500.000 pesetas. 
Máquinas: 

Un rodillo de 3 metros de longitud o 650 mínimo. 
capacidad de curvado 25 milímetros en 3 metros 50 
milímetros máximo. Su valores de 4.300.000 pesetas. 

I.!na curvadora de perfiles con capacidad máxim:! 
U de 250 milímetros. Su valor es de 1. 750.00n 
pesetas. 

Una plegadora «Mebusa» de 250 toneladas y 3 
metros de longitud útil. Su valor es de 1.200.000 
pesetas. 

Una cizalla de 3 metros de longitud libre y 3 metros 
de longitud útil. Su valor es de l.lOO.ooo pesetas. 

Un rodillo de 2 metros con capacidad de curvado 
hasta 10 milímetros. Su valor es de 80.000 pesetas. 
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Uoa tranzadora de. disco de 500 milímetros. Su 
valor es de 180.000 pesetas. 

Un martillo de fOlja~de 250 kilogramos. Su valor es 
de 280.000 pesetas. 

Ocho máquinas de cc. 2 de 230 A, 2 de 250 A., 2 
de 350 A: y 2 de 375 A., Su -valor es de 400.000 . 
pesetas. 

Doce máquinas de CA de 200 A. Su valor es de 
600.000 pesetas. 

Seis máquinas semiautomáticas de 500 A. SU valór 
es de 250.000 pesetas. 

Tres máquinas semiautomáticas de 500 A. SU valor 
es de 300.000 pesetas. 

Doce tijeras punzadoras para chapa de 12 milíme· 
tros máximo. Su valor es de 2.400 pesetas. 

Una máquina de calentar remaches por inducción. 
Su valor: es de 130.000 pesetas. . 

Un esmeril doble con muelas de 500 O. Su valor es 
de 125.000 pesetas. 

Tres fraguas. Su valor es de 100.000 pesetas 
Dos máquinas de remachar. Su valor es de 120.000 

pesetas. 
. U na enderezadora de perfiles. Su valor es de 

550.000 pesetas 
Un taladro radiaJ de 1.450 revoluciones por 

minuto, máximo, O broca 30 milímetros máXimo. Su 
valor es de 80.000 pesetas. 

Gruas: 3 de 10 toneladas y I de 3 toneladas. Su 
valor es de 1.250.000 pesetas. 

Horno «Demag» AEG, trifásico de regulación 
hidráulica, capacidad 2,5 toneladas. Su valor es de 
3.200.000 pesetas. 

Cubilote de 1.750 kilogramos por hora. Su valor es 
de 200.000 pesetas. 

Máquinas de moldeo· JA. 1 (2). Su valor es de 
50.000 pesetas. 

Máquinas de moldeo CT. 3 (2). Su valor' es de 
50.000 pesetas. 

Mezclador continuo de arenas: 1 Ribbon. Folw 
Perkins. Su valor es de 1.300.000 pesetas. 

Horno de tratamientos «Guinea» de 3.400 por 
4.000 por 1.960. Su vaJor es de 2.500.000 pesetas. 

Horno de tratamientos «üuinea>~ de 2.000 por 
1.000 por 600. Su valor no existe. 

Un torno paralelo_ de 7 metros de bancada h. 
puntos 430. Su valor es de 800.000 pesetas. 

Un tomo paralelo de 3 metros de bancada b. 
puntos 400. Su valor es de 200.000 pesetas. 

Un tOt;nO paralelo de 2 metros de bancada h. 
puntos 300. Su valor es de tOO.ODO pesetas, 

Un tomo paralelo de 1,5 metros de bancada h. 
puntos 220. Su valor es de 100.000 pesetas. 

Un tomo paralelo de 2 metros de bancada h. 
puntos 250. Su valor es de 100.000 pesetas. 

Un torno pa"alelo de 2 metros de bancada h. 
puntos 250. Su valor es de 100.000 pesetas. 

Un torno paralelo de 2, metros de bancada h. 
puntos 220. Su valor es de 100.000 pesetas. 

Dos mandrinadoras O,barron de 80 milimetros, Su 
valor es de 2.000.000 de pesetas. 

U na fresadora vertical 300 por 1.200. Su valor es de 
1.300,000 pesetas. 

Una talladora de en~najes M14. Su valor es de 
1 00.000 pesetas. . . 

Una talladora de engranajes M8. Su valor es de 
[00.000 pesetas. 

Un cepillo puente 4.00Q po~L400, Su y;::!or es de 
2.150.000 pesetas, 

Un cepillo vertical de 400 milímetros de carrera. Su 
valor es de 400.000 pesetas. 

Un cepillo horizontal"·de 750 milímetros. Su valor 
es de 300.000 pesetas. 

Un cepillo horizontal de 500 milimetros. Su valor 
es de 200.000 pesetas. 

Un taladro radial brazo igual 1.600. Su valor es de 
150.000 pesetas, , . 
Un taladro de mesa. Su valor es de 50.000 pesetas, 
Dos taladros de columna. Su valor es de 100.000 

~setas. , 
Un torno vertical O 1.000. Su valor es de 1.400.000 

pesetas, 
Un tomo vertical O 1.400. Su valor es de 2.200.000 

pesetas. 
Un tomo aJ aire O plato igual· 2.600_ Su valor·es de 

500.000 pesetas. 
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GrU~ 1 de 12 toneladas y 2 de 8 toneladas, Su 
valor es de 800,000 pesetas. 

Condiciones de la .subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el dia 20 de noviembre, 
a las doce treinta horas; en segunda subasta, en su 
caso, el dia 19 de diciembre, a las doce treinta horas, 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 22 de 
enero, a las doce treinta horas, que se celebraran bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar ·sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda,-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

T-ercera,-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas. por escrito en pliego cerrado, depositando en 
el Juzgado, junto a·aquél, el importe de la consigna
ción al que se refiere el número anterior o acompa
ñando el resguardo de haber sido ingresada dicha 
cantidad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3876.000,64, 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Qujnta,-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. , 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la. cantidad 
en que Se hubieren justipreciado los bienes .. Si hub~ere, 
postor que",ofr.ezca. suma superior, se le aprobara· d 
remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir. la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la legislación procesal. 

Novena,-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero mediante comparecencia ante este 
Juzgado con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Los bienes embargados estan depositados en la 
misma empresa demandada. 

Tod'o ello en virtud de lo dispuesto en auto de fecha 
16 dc.ju[io del presente, donde se declaró el crédito de 
los ejecutantes en la cuantía de 12.164.690 pesetas. 
preferente sohre cualquier otro crédito incluso si ésto'i 
estuvieran garantizados por prenda o hipoteca 

. y. para que sirva de notificación al público en 
generaLya las. partes en particular, ··una vez que haya" 
sido· publicado, y en cumplimiento de la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Santander 
a 19 de septiembre de 1990.-EI Magistrado. FranCISco 
Martinez Cimiano.-La Secretaria,-8.353-A. 

, RIii~UISITORIAS 
Bajo ufJ".rClbllnil!n!o ae,'iN d('dar(1d(l~ f('I'I'ldn ,. {fe 111("1111 11 

en 'a~ demaI rl'spanIahrhdades legolf'.,. d,. l/u ¡¡'('.H'fll,HIj' 
/u.' pro("(!5ado.'i que a continuuelán W' npr('\Ul1 ell ,.¡ p{u::o 
que 51' fes J¡Ja, a COtllar desde el d¡,u di' la /IlINICI.lUUll del 
anl/n("1O en es/e p"riúdlco afinal " UlII<' el JII::gu,fu u 
TrI/ml/ul que se señala. ,e le, Ola. IfUl'fU .1" ("1111'/";<.1. 
encargándose a lodas las AworlJudn, Igelll,'\ de· 1" 
Pt,lidu ,VI/n/cipal procedan a 1,-, hllscu <"U!>!I¡ru.,., "IIJ," 
cujn de ur.¡ué//vs, ponu!ndoles a df\p,"·¡, "in ,f,' di,j¡,) Ju,': (1 

Trihunaf con arreglo a lal" I/n/cu!m u"")"C\/lftlu/"'nln J" !u 
Lel' de F.nJwóamienlO Crlminul 

Juzgados militares 

Galid Ahmed Ahmud. hijo de Ahmed y de Fátrma. 
natural de Mclilb" nacido ei 9 de Julio de 1969. de 
estad(),ci\'il.soltero, de profesión Barman. encartado) 
m la'l·dihgcncias preparatorias :;:5/64/90, por el pl't'. 
~unlO delitO de deserción, y cuyas señas panicula;c~ 
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son: Estatura, 1,71 metros, pelo moreno, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, boca normal, b,arba escasa, 
y 'Como señales particulares· ninguna, corrtparecerá en 
el termino de quince días ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser"- declamdo 
rebelde, si no lo verificase, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, ·4 de septiembre di; t990.-EI Temente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar territorial 
numero 25, Francisco Javier ~ata Tejada.-!.573. 

* 
Caballero Legionario Francisco Sánchez Atienza, 

hijo de Miguel y de Remedios, natural de El Gastar 
(Cádiz), nacido el 3 de mayo de 1970, de estado ciVIl 
soltero, de· profesión Fontanero, encartado en las 
diligencias preparatorias número 25/61f90 por el 
presunto delito de deserción, y cuyas seña~ particula
res son: Estatura, 1,780 metros, pelo moreno, cejas al 
pelo. ojos marrones, nariz recta, boca normal, barba 
escasa, y sin ninguna seña particular, comparecerá en 
el término de quince días ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor. Juez 
Togado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu~ca y captura del citado individuo, que ha de Ser 
puesto a disposición de este Juzgado. ' 

\1álaga, 7 de septiembre de 199ü.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar territorial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-1.574. 

* Orlando,Alexis Trujil!o Padrón, hijo de Juan y de 
Dolores. natural de las falmas de Gran Canaria, 
nacido el 22 de julio de .1965, de estado soll.::ro y de 
profesión Barnizador. con documento nacion¡¡1 de 
identidad número 52.852.561. último domiCIlio cono
cido Tercio Don Juan de Austria III de la Legión. con 
guarnición en Puerto Ro~ario (Fucrte\Tntura). v 
anualmente en ignorado paradero, procl?sado en [~ 
cau'>a número 52/15/90. seguida contra é[ por un 
presunto delito de deserción en el Tribunal Militar 
Territorial Quinto, comparecerá en el término de 
quince días ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
Cruz de Tenerifc. avenida 25 de juho, numero 3, L°, 
baJO apercibImiento de que si no [o hace sera decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles v militares la 
busca y captura de dicho individuo qu'e,.caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima, para so mgreso en establecimiento 
penitenciario militar, o. si éste no es posible. en 
común. a disposición de' c~tl.' Tribunal en mentos del 
referido delito y caosa, en la cual se halla acordada ~u 
prisión preventiva, a la vez que se comunicara a la 
pr,('~i~ada autori?~ad.r~~.7mor;L9f~ .suJetq .. asi ~·omo a[ 
procesado, a fa 'par que <;e'dara tuenta a·este Tribunal 
d{' tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife,' 18 de septJCmbre de 
jINO,-EI Coronel Auditor Presidente. Luis C3rnero 
Gdbarda.-1.578. 

Fernando Camino "urbeio, nacido e[ 2'5 ·)de 'abril de 
1967, hijo de Juan 'y de Ascensión, naCido en Las 
Palmas, con documento nacional de identidad 
numero 43,761.528, y con último domicilio conocido 
en Las Palmas, calle Juan Zaraza Ortiz, número 3, 
procesado en causa 14/40/88, por un presunto delito 
de 3bandono de puesto de centinela, debl:rá compare
cer en el plazo de quince días en este Tribunal, sito en 
el paseo Reina Cristina, 3 y 5, sexta planta. de 
Madnd.. bajo el apercibimiento de ser declarado 
rehelde, 

Se, ruega a las autoridades_ civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. 

Madrid. 13 de St:ptiembre de I9'}O,-El Secre"r:l!io 
,eiator del Tribunal Miliur Territorial" primero. Sec
'':1011 5<:r,llnda. Miguel Cámara Lópcz,-1.555. 


